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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 
 

 
El presente informe de Auditoría al Instituto Provincial de Vivienda de Formosa, realizado 
entre los días 11 al 15 de Julio del 2022, contiene relevamientos, evaluaciones y comentarios 
sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la utilización de los recursos del 
Fondo Nacional de la Vivienda – FO.NA.VI. - y otros recursos, durante el ejercicio 2021, que 
reflejan el estado de situación del Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2021. 
 
La Comisión estuvo integrada por la Contadora Susana Pérez, la Arquitecta Melina Sirolli, la Lic. 
Natalia Saá y la Mgter. Arquitecta Estela Princic. 
 
En el proceso del presente informe se ha tenido en cuenta: 
 

 El informe de Auditoría realizado como consecuencia de la inspección efectuada al 
Organismo entre los días 11 al 15 de Julio del 2022 y los obtenidos, perteneciente al 
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, con relación al ejercicio 
2021, y los correspondientes a ejercicios anteriores. 

 

 Los informes trimestrales de avances físico-financieros, correspondientes al Decreto 
Nº2.483/93 han sido remitidos por la Jurisdicción para el ejercicio 2021. 
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1.1. SITUACION INSTITUCIONAL 
 
1.2. Marco Normativo del Organismo 

 
Durante el ejercicio 2021 el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo – I.P.V.U. - de la 
Provincia de Santiago del Estero, continuó operando formalmente como Organismo del 
Gobierno Provincial como entidad autárquica de derecho público con capacidad para actuar 
privada y públicamente, de acuerdo a las atribuciones conferidas por la Ley Provincial de su 
creación Nº3.600 de fecha 25/01/71 y normas complementarias, habiendo adherido, mediante 
la promulgación de la Ley Provincial Nº6.255 de fecha 25/09/95 y a la Ley Nacional Nº24.464 
de creación del Sistema Federal de la Vivienda. 
 
Cabe señalar que, el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo – I.P.V.U. -, con el Decreto 
Acuerdo N°1960/06, se dispuso su dependencia del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de 
la Provincia. 
 
Durante el año 2021, el I.P.V.U. mantuvo vigente la Estructura Orgánica Funcional que fuera 
informada en Auditorías de años anteriores, siendo las misiones y funciones del Organismo 
reguladas por la Resolución Nº2.245/98 y su normativa complementaria. 
 
Al 31/12/21, el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo – I.P.V.U. continúa su adhesión a 
la Ley Nacional Nº24.464/1995 del Sistema Federal de la Vivienda, así como del Decreto 
N°2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI. mediante la Ley 
Provincial N°8.534 de fecha 11/04/96, refrendada por Decreto Provincial N°419 de fecha 
22/04/96.  
 
1.3. Autoridades del Organismo a la fecha del presente Ejercicio 2021. 
 
Al 31 de Diciembre de 2021, la estructura funcional jerárquica del Instituto se encontraba 
conformada por un Presidente, catorce Secretarías Técnicas y dos Unidades Operativas, las   que 
se encontraban a cargo de los siguientes funcionarios: 
 

 
ESTRUCTURA FUNCIONAL 

 
AUTORIDADES 

Presidente Interventor I.P.V.U. C.P.N. Eduardo Augusto Du Bois Goitia –  
Decreto Nº40/2017 

Coordinación General I.P.V.U. Ing. Héctor Ugozzoli 

S.T. Control de Gestión C.P.N. Tomás Eugenio Lucio Ábalos – Resolución 
Nº000359/2017 

S.T. Arquitectura y Tecnología  Arq. Germán Lasca 

S.T. Construcciones Arq. Claudia Beatríz Camuñas - Resolución 
Nº1852/20 

S.T. Planeamiento y Desarrollo Arq. Patricia Legname –  
Resolución Nº000951/2005 

S.T. Contable Financiera C.P.N. Andrea Gisbert – Resolución Nº 
000356/2017 

S.T. Despacho y Administración Sr. Jorge G. Auat – Resolución Nº001861/2014 
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S.T. Relaciones Públicas e Institucionales Sra. Sara N. Ayuch – Resolución Nº002813/2011 

S.T. Social Dr. Benjamín Guerrero  

S.T. Registro y Recupero Habitacional Sr. Miguel Marcoux –  
Resolución Serie “C” Nº0841/2012 

S.T. de Infraestructura Ing. Oscar A. González –  
Resolución Nº0027098/2011 

S.T. Planes de Emergencia M.M.O. Omar Rivas – Resolución Nº1833/2003 

S.T. Prog. Nacionales Especiales de 
Ordenamiento y Desarrollo – Programas 
Específicos 

Arq. Luis Enrique Rodríguez 

S.T. Supervisión de Obra Vacante 

Unidad Operativa de Asuntos Jurídicos Dr. Joaquín Roger – Resolución Nº005298/2011 

Unidad Operativa de Personal Sra. Claudia R. Orellana - Resolución Nº2021-1105-
E/10-05-21 

 
 

1.4.  Planta de Personal. 
 
Al 31/12/21, el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo – I.P.V.U. - contaba con una Planta 
de Personal de 703 agentes.  
 
La distribución por delegación y situación de revista se detalla en la Planilla N°1 que se 
adjunta como Anexo, al presente informe. En el último quinquenio, la evolución de la Planta 
de Personal, es la siguiente: 
 

 
En el Ejercicio 2021, se registraron el total de 703 agentes. De esta Planta de Personal, se 
informó 124 agentes Profesionales que representa el 17,64%, 165 agentes Técnicos que 
representa el 7,25%, 274 agentes Administrativos que representa el 39,00% y 254 agentes 
Auxiliares que representa el 36,13%. Se nos ha señalado que, el personal designado como 
"Auxiliares", conforma la planta de personal correspondiente al Plan Provincial de Esfuerzo 
Propio y Ayuda Mutua (PPEPAM), financiado a través de recursos provenientes de Rentas 
Generales de la Provincia, para colaborar con Defensa Civil en los Planes de Emergencia 
Habitacional (PEH) que encara el I.P.V.U. 
 
Del mismo modo, sobre un total de 703 agentes, el 76,53% representa personal de planta 
permanente con 538 agentes, el 23,70% representa personal contratado FO.NA.VI. con 165 
agentes y no hay agentes en Planta Transitoria. 
  
 
  

EVOLUCION DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL I.P.V.U. (2021) 

Año 
Planta 

Permanente 
 Contratados 

Planta 
Transito

ria 

TOTAL Profesionales  Técnicos 
 
Administr
ativos 

 
Auxiliar
ies 

2021 538 165 0 703 124 51 274 254 
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS 
 

2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2021. 
 
Durante el ejercicio 2021, el I.P.V.U. continuó con el desarrollo de las Líneas de Acción vigentes 
en Ejercicios anteriores. Las mismas se detallan a continuación:  
 

 Plan FO.PRO.VI. - Fondo Provincial de Vivienda: durante el año 2021, 
correspondientes a este Plan se han iniciado, finalizado y, continúan en ejecución 
obras de vivienda – conjuntos habitacionales -. Normativa: Ley N°6255/95.  

 

 Plan FO.PRO.VI. – Subprograma Viviendas Rurales Provinciales: Subprograma 
destinado a la población que habitan viviendas rancho y residen en zonas rurales. 

 
 Construcción de Módulos Habitacionales: El I.P.V.U. financia con recursos del 

Recupero del Fondo Provincial de la Vivienda esta Operatoria que, implica un prototipo 
de solución habitacional básica de superficie aproximada de 23 m2 – consiste en un 
dormitorio y un núcleo húmedo básico -.  Estas soluciones habitacionales surgen como 
consecuencia del relevamiento realizado de asentamientos precarios donde existen 
grupos de familia con serias e imperiosas necesidades básicas insatisfechas - N.B.I.-. 

  

 Obras de Infraestructura, nexos y Obras Complementarias. 
 

 Obras de Equipamiento. 
 
Las Líneas de Acción y la descripción de las Operatorias FO.NA.VI. se consignan en la Planilla 
Nº2 que se encuentra en el Anexo del presente Informe 2021. 

 
 

2.2. Línea de Acción orientada a discapacidad. 
 
El I.P.V.U. no cuenta con una Línea de Acción orientada a dar respuesta en forma específica a 
familias con miembros discapacitados. No obstante, por Resolución N°1167 del 14 de mayo de 
2004, Titulo II Capítulo I Articulo N°10, se dispuso que, encuadrado en el Plan Federal de 
Construcción de Viviendas Primera Etapa se contemple que, hasta un 3 % de las unidades 
habitacionales se destinen a dichas familias. 
 
A tal efecto y mediante la intervención de profesionales de la Secretaría Técnica de Planes de 
Emergencia se ha elaborado un proyecto de prototipo de vivienda de dos dormitorios que 
contempla las adaptaciones y modificaciones destinadas a dar una solución a este tipo de 
demanda. En este prototipo, incluido en los pliegos de licitación, denominado VFD, se 
consideran características especiales de acuerdo a la discapacidad de que se trate y son 
tenidas en cuenta y establecidas en la Memoria Técnica Descriptiva, relacionadas 
fundamentalmente con la dimensión de los lotes y Directrices de Accesibilidad Física en las que 
se establecen normas relacionadas con las características que deberán contar las carpinterías, 
revoques, solados, umbrales, dimensiones de baños, circulaciones para permitir el acceso 
entre otros ítems – teniendo en cuenta la discapacidad de que se trate.    
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Dichos prototipos son ejecutados en las esquinas de las manzanas debido a una mayor 
dimensión de estas viviendas. 
 
Asimismo, la incorporación de estas tipologías para familias con miembro discapacitado se ha 
mantenido en el Programa Federal Plurianual para un 5% de las unidades de cada conjunto, 
con un prototipo denominado Tipología VF2D en el cual se tiene como referencia las 
Directrices de Accesibilidad Física para Viviendas de Interés Social del Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat – ex SSDUyV - y la información de la Secretaría Técnica de Construcciones 
sobre posibles mejoras que se puedan incorporar a las mismas. En el Anexo Documentos del 
informe del año 2012 se adjuntan copias de los prototipos de vivienda utilizados para dar 
respuesta a este tipo de demanda, pudiéndose observar que actualmente se cumple con los 
porcentajes establecidos en el Convenio Marco. 
 

2.3. Programas Federales durante el Ejercicio. 
 
Durante este Ejercicio auditado, el I.P.V.U. ha continuado con el desarrollo de las Operatorias 
encuadradas dentro de los Programas Federales vigentes. Los mismos se detallan a 
continuación:    
 

 Programa Federal de Integración Sociocomunitario - Ex Emergencia Habitacional 
 

 Programa Federal Plurianual Subprograma Viviendas Rurales 2ª Etapa. 
 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas – Mejor Vivir 
 

 Programa Federal Techo Digno c/Empresas - 1.000 Viviendas 
 

 Programa Federal Techo Digno c/Empresas – 320 Viviendas 
 

 Programa Federal Techo Digno c/Empresas – 225 Viviendas 
 

 Programa Federal Techo Digno – Interior – 450 + 350 Viviendas 
 

 P.F. Vivienda, Infraestructura y Hábitat – Proyectos Integrales del Hábitat 
 

 P.F. Vivienda, Infraestructura y Hábitat – Casa Propia 
 

 P. F. Financiamiento de obras Viales Urbanas y Periurbanas 
 

   P.F. de Mejoramiento del Hábitat Urbano – Obras de nexo de 
Infraestructura y Complementarias – Techo Digno. 

 
Las Líneas de Acción y su descripción de los Programas Federales, también, se encuentran 
detalladas en las Planilla Nº2 obrantes en el Anexo del presente Informe 2021. 
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3. ESTADO DE EJECUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 
 
3.1. Programas FO.NA.VI. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante el 2020 y 2021, según 
Operatorias 
 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 

 
OPERATORIAS 

2020 2021 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

 
 
FO.PRO.VI. 

FO.PRO.VI 778 --- 1045 --- 

FO.PRO.VI. – Subprograma 
Viviendas Rurales 
Provinciales 

--- --- --- --- 

Módulos Habitacionales --- --- --- --- 

TOTALES 778 --- 1045 --- 

     Fuente: I.P.V.U. – Secretaría Técnica de Control de Gestión – Año 2022 

 

 
 
 
3.1.2.        Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante el 2020 y 2021, según 

Operatorias. 
 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 

OPERATORIAS 2020 2021 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

 
FO.PRO.VI. 

FO.PRO.VI. 578 --- 765 --- 

FO.PRO.VI. – Subprograma 
Viviendas Rurales 
Provinciales** 

--- --- --- 
 

--- 

Módulos Habitacionales --- --- --- --- 

TOTALES 578 --- 765 --- 

          Fuente: I.P.V.U. – Secretaría Técnica de Control de Gestión – Año 2022 
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas correspondientes a 
las Operatorias durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consigna en la Planilla N°3.V.T. que se adjunta en el Anexo del presente Informe. 
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3.1.3.  Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21, según 
Operatorias. 
 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 

 
OPERATORIAS 

2020 2021 

Viviendas Sol. Hab. Viviendas Sol. Hab. 

 
 
FO.PRO.VI. 

FO.PRO.VI. 2156 --- 2436 --- 

FO.PRO.VI. – Subprograma 
Viviendas Rurales 
Provinciales 

60 --- 60 --- 

Módulos Habitacionales --- 73 --- 73 

TOTALES 2216 73 2496 73 

     Fuente: I.P.V.U. – Secretaría Técnica de Control de Gestión – Año 2022  

 

El detalle de la información suministrada por el I.P.V.U. sobre las obras iniciadas, en ejecución 
y paralizadas y/o rescindidas al 31/12/21, se consigna en la Planilla N°3.V.E. que se adjunta en 
el Anexo del presente Informe 2021. 
 
 
3.1.4. Créditos individuales y/o mancomunados iniciados y terminados durante el año 2020 y 
2021 y en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21 según las distintas modalidades. 

 
El I.P.V.U. no ejecuta viviendas ni soluciones habitacionales por medio de esta operatoria. 
 
3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y 

terminadas durante 2020 y 2021 y en ejecución al 31/12/20 y 31/12/21. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS 

Tipo de Obra 2020 2021 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

FO.NA.VI. Infraestructura, Nexos 
y O. Complementarias 

7 12 51 21 12 60 

TOTALES 7 12 51 21 12 60 

          Fuente: I.P.V.U. – Secretaría Técnica de Control de Gestión – Año 2022 

 
El detalle de las obras de Infraestructura, Nexos y Obras Complementarias al 31/12/21 se 
consigna en las Planillas N°3.I.T. y N°3.I.E. que se adjuntan en el Anexo del presente Informe 
2021. 
 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante el 2020 y 2021 y en 
ejecución al 31/12/20 y 31/12/21. 
 

ORIGEN DE 
LOS FONDOS  

Tipo de Obra 2020 2021 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

FO.NA.VI. Equipamiento 3 3 3 6 0 9 

TOTALES 3 3 3 6 0 9 

          Fuente: I.P.V.U. – Secretaría Técnica de Control de Gestión – Año 2022 

 
 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santiago del Estero 

 8 

 

El detalle de las obras de Equipamiento iniciadas, en ejecución y terminadas al 31/12/21 se 
consigna en las Planillas N°3.E.T. y 3.E.E. que se adjuntan en el Anexo del presente Informe 
2021. 
 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas FO.NA.VI. terminadas durante 
el ejercicio 2021, según Operatoria  
 
De acuerdo a la información suministrada por el I.P.V.U., en las viviendas terminadas durante 
2021 en las que intervienen recursos del FO.NA.VI. se encuentran las que corresponden a la 
Operatoria FO.PRO.VI. 
 
 

 
Operatoria 

2 dormitorios 

Sup. m2 Costo/$ $/m2 

PLAN FO.PRO.VI. 63,50 1.109.246,10 17.468,44 

 
 
 
3.1.8. Identificación de los proyectos FO.NA.VI. paralizados y/o rescindidos.  

 
En la Operatoria “Construcción de Viviendas” - FO.PRO.VI. – Financiado por Rentas Generales -, 
se informaron 383 viviendas paralizadas ubicadas en “Varios Barrios”.,  
Respecto de la operatoria FO.PRO.VI. – Subprograma Viviendas Rurales Provinciales continúan 
en estado de paralización 60 Viviendas. 
Y finalmente, en cuanto a la Operatoria Módulos Habitacionales -soluciones habitacionales - se 
encuentran paralizados 73 de ellos. 
Lo expresado respecto a las tres operatorias se verifica según detalle informado por el I.P.V.U.  
en las Planillas N°3.V.E. que se adjuntan de cada una de ellas, en el Anexo del presente 
Informe 2021. 
 
El Punto 6 del presente Informe de Auditoría colabora durante la inspección y de existir, da 
cuenta de la presencia de obras en estas condiciones. 
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3.2. PROGRAMAS FEDERALES 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2020 y 2021, según 

Programa Federal. 
 

PROGRAMAS FEDERALES 2020 2021 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

P.F. de Integración Sociocomunitario  --- --- --- --- 

P.F. Mejoramiento de Viviendas – Mejor 
Vivir  

--- --- --- --- 

P. F. Plurianual de Construcción de 
Viviendas – Subprograma de Viviendas 
Rurales 2º Etapa  

 
--- 

 
--- 

 
--- 

 
--- 

P. F. Techo Digno c/Empresas -  
1.000 viviendas 

--- --- --- --- 

P. F. Techo Digno c/Cooperativas -   
240 viviendas  

Obra rescindida – Resolución M.O.P. N°1671/18 
 

P. F.  Techo Digno c/Empresas –  
320 viviendas 

--- --- --- --- 

P.F. Techo Digno c/Empresas –  
225 viviendas  

--- --- --- --- 

P.F. Techo Digno Interior –  
 450 + 350 viviendas   

--- --- --- --- 

P.F. Vivienda, Infraestructura y Hábitat – 
Proyectos Integrales del Hábitat 

--- --- 240 --- 

P.F. Vivienda, Infraestructura y Hábitat – 
Casa Propia  

---- --- 1056 --- 

TOTALES --- --- 1296 --- 

   Fuente: I.P.V.U. – Secretaría Técnica de Control de Gestión – Año 2022 
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, correspondientes a 
los distintos Programas durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consigna en la Planilla N°3.V.E.P.F. que se adjunta en el Anexo del presente Informe 2021.  
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2020 y 2021, según 
Programas Federales. 
 

Fuente: I.P.V.U. – Secretaría Técnica de Control de Gestión – Año 2022 

 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, correspondientes 
a los Programas durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consigna en la Planilla N°3.V.T.P.F. que se adjunta en el Anexo del presente Informe 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS FEDERALES 2020 2021 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

P.F. de Integración Sociocomunitario  --- --- 
--- --- 

P.F. Mejoramiento de Viviendas – 
Mejor Vivir 

6 --- 
--- --- 

P. F. Plurianual de Construcción de 
Viviendas – Subprograma de Viviendas 
Rurales 2º Etapa  

      --- 
--- 

--- --- 

P.F. Techo Digno c/Empresas 
1.000 viviendas --- --- 50 --- 

P.F. Techo Digno c/Cooperativas - 240 
viviendas 

Obra rescindida – Resolución M.O.P. N°1671/18 

 
P.F. Techo Digno c/Empresas - 320 
viviendas --- --- --- --- 

P.F. Techo Digno c/Empresas - 225 
Viviendas 50 --- --- --- 

P.F. Techo Digno Interior - 450 + 350 
viviendas   

40 --- 40 --- 

P.F. Vivienda, Infraestructura y Hábitat 
– Proyectos Integrales del Hábitat 

--- --- --- --- 

P.F. Vivienda, Infraestructura y Hábitat 
– Casa Propia 

--- --- --- --- 

TOTALES 96 --- 90 --- 
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/2020 y 31/12/2021, 
según Programas Federales. 
 

Fuente: I.P.V.U. – Secretaría Técnica de Control de Gestión – Año 2022 
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en Ejecución al 31/12/2021 
correspondientes a las Operatorias, montos contractuales y plazos de ejecución, se consigna 
en la Planilla N°3.V.E.P.F. que se adjunta en el Anexo del presente Informe 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS FEDERALES 2020 2021 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

P.F. de Integración Sociocomunitario   
276 

 
--- 

 
276 

 
--- 

P.F. Mejoramiento de Viviendas – Mejor 
Vivir 

--- 346 
--- 

346 
 

P. F. Plurianual de Construcción de 
Viviendas – Subprograma de Viviendas 
Rurales 2º Etapa  

33 --- 
33 --- 

P.F. Techo Digno c/Empresas -  
1.000 viviendas 

100 --- 
50 --- 

P.F. Techo Digno c/Cooperativas – 
240 viviendas  

Obra rescindida – Resolución M.O.P. N°1671/18 
 

P.F. Techo Digno c/Empresas –  
320 viviendas 

224 --- 
224 --- 

P.F. Techo Digno c/Empresas –  
225 viviendas 

50 --- 
50 --- 

P.F. Techo Digno Interior -  
450 + 350 viviendas   

500 --- 
460 --- 

P.F. Vivienda, Infraestructura y Hábitat – 
Proyectos Integrales del Hábitat 

--- --- 
240 --- 

P.F. Vivienda, Infraestructura y Hábitat – 
Casa Propia 

--- --- 
1056 --- 

TOTALES 1183 346 2389 346 
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3.2.4. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 
durante los años 2020 y 2021 y en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21 correspondientes al 
Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano. 
 

 
Programa Federal 

Tipo de obra 2020 2021 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

Mejoramiento del 
Hábitat Urbano. 

Infraestructura y Obras 
Complementarias --- --- 

 
12 

 
--- 

 
--- 

 
12 

Financiamiento de Obras Viales Urbanas y 
Periurbanas, acceso a pueblos y segur. vial  --- --- 

 
1 

 
--- 

 
--- 

 
1 

TOTALES --- --- 13 --- --- 13 

      Fuente: I.P.V.U. – Secretaría Técnica de Control de Gestión – Año 2022 
 

El detalle de las obras en Ejecución al 31/12/2021, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consigna en la Planilla N°3.I.E.P.F. que se adjunta en el Anexo del presente Informe 2021.  
 
 
3.2.5. Obras de Equipamiento Social iniciadas y terminadas durante 2020 y 2021 y en 
Ejecución al 31/12/20 y 31/12/2021. Centros de Integración Comunitaria, -CIC-. 
 

 
Programa Federal 

 
Tipo de obra 

2020 2021 

Inic. Term Ejec. Inic. Term Ejec. 

P.F. de 
Integración 
Sociocomunitario   

Centros de Integración 
Comunitaria* 

 
--- 

 
--- 

 
2 

 
--- 

 
--- 

 
2 

 
* Cabe señalar que, según los objetivos del Programa, la Jurisdicción financió con recursos Nacionales un total de 

trece proyectos de “Centros Integradores Comunitarios”-CIC, en distintos municipios del interior de la provincia. 
Este Programa se realizaba a través de un Convenio de Pago directo entre el Municipio y la Nación - la Ex SSDUV, en 
la actualidad, el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat -, era la encargada de financiar el costo de los 
materiales, la mano de obra, los gastos para la ejecución de los trabajos y contalor de lo llevado a cabo tanto por las 
Cooperativas como por el Municipio. También, subsidió a través de las Cooperativas, equipos, herramientas, útiles y 
libros, siendo el I.P.V.U., quién otorgaba el apto técnico de los terrenos y del proyecto a ejecutar. Los Municipios se 
ocupaban de la apoyatura técnica, de aportar las tierras para la obra y, además, eran responsables de la Rendición 
de Cuentas de los desembolsos recibidos. 
 
Este Programa se financia con recursos Nacionales. Se recomienda convocar a los Municipios de Monte Quemado y 
Banderas con el fin de resolver la situación de paralización de los 2 -dos- CIC.. Las dos Obras se encuentran 
paralizadas sin haberse registrado ningún Avance Físico durante los últimos ejercicios y se encuentran con falta de 
cierre. Ambos C.I.C. se iniciaron en el año 2007, sus Avances Financieros s/Convenio se encuentran al 100%, en 
tanto que, en el Avance Físico se encontró el 90%, es decir, las Obras no se encuentran terminadas.   

 
Fuente: I.P.V.U. – Secretaría Técnica de Control de Gestión – Año 2022 

 
El detalle de las obras de Equipamiento en ejecución al 31/12/21, correspondientes al P.F. de 
Integración Sociocomunitario se consigna en las Planillas N°3.E.T.P. F. y 3.E.E.P.F. que se 
adjuntan en el Anexo del presente Informe. La información disponible está relacionada con los 
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desembolsos percibidos por los Municipios, ya que se trata de obras por Convenios entre éstos 
y la Ex SSDUV, en la actualidad, Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat. 
 
De todos los que fueron ejecutados, se informó que 2 -dos- se encuentran paralizados al 
presente ejercicio 2021. 
 
 
3.2.6. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año 
2021, según Programa Federal. 
 

Programa Federal 2 dormitorios 

Sup. m2 Costo $ $/m2 

P.F. Techo Digno 58,10 810.544,64 13.950,85 

 

El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas, correspondientes a 
los distintos Programas durante el ejercicio 2021, montos contractuales, individuales y 
superficies, se consigna en la Planilla N°3.V.T.P.F. Techo Digno que se adjunta en el Anexo del 
presente Informe 2021.   
 
 
3.2.7 Identificación de proyectos de Programas Federales rescindidos por Resolución del 
Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo. 
 
El Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo – I.P.V.U. - a través de la Resolución M.O.P. 
N°1671/18 habría rescindido desde el año 2018, en la Jurisdicción de La Banda Obras de 
Viviendas del “Programa Techo Digno”: 240 Viviendas, la información se encuentra informada 
en la Planilla N°3.V.E.P.F. de “En Ejecución” del Programa.  

 
Además, las autoridades habrían informado que las obras paralizadas se corresponderían a 
Operatorias: Programa Federal Techo Digno: 664 viviendas, Programa Federal Plurianual – 
Subprograma de Viviendas Rurales, 2° Etapa: 33 Viviendas, Programa Federal: de Integración 
Sociocomunitario: 276 viviendas y el Programa Federal Mejoramiento de Viviendas – Mejor 
Vivir: 346 Soluciones Habitacionales.   
 
El Punto 6 del presente Informe de Auditoría colabora durante la inspección y de existir, da 
cuenta de la presencia de obras en estas condiciones. 
 
Con relación a la totalidad de las obras en ejecución del Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas existentes a fin del año 2018, las cuales se encontraban 
paralizadas, el Instituto las ha dado por terminadas (sin cierre físico ni financiero) al 31/12/17 
al encontrarse las viviendas habilitadas en el estado en que se encontraban. 
  
En cuanto a las obras de Equipamiento - “Centros Integradores Comunitarios”-CIC-, 
pertenecen al Programa Federal de Integración Sociocomunitario se informó que 2 -dos- se 
encuentran paralizados al presente ejercicio 2021. 
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4. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 
 
4.1. Registro de la demanda 
 
Durante el ejercicio 2021 el Instituto continuó con el Registro Único de Demanda abierto de 
forma permanente, enmarcado en la Resoluciones N° 105/07 y N° 1.037/19, que aprueban el 
instructivo correspondiente al procedimiento para las inscripciones. 
 
De acuerdo a la información recibida, al 31 de diciembre de 2021, la cantidad de grupos 
familiares inscriptos en el Registro ascendía a 17.025, localizados el 79 % en la Capital y el resto 
en el interior. Asimismo, un poco más del 62% del total de inscriptos declara recibir ingresos 
inferiores a los $25.000, tal como se observa en el siguiente cuadro: 
 
Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

0 -5000 2520 915 3435 20,2 

5001-10000 2049 565 2614 15,4 

10001-15000 1309 385 1694 10,0 

15001-20000 1205 354 1559 9,2 

20001 – 25000 970 295 1265 7,4 

25001 y más 5407 1051 6458 37,8 

Total 13460 3565 17025 100,0% 
Fuente: Secretaría Técnica Social de Adjudicaciones I.P.V.U. 

 
4.1.1 Demanda de grupos familiares con algún miembro discapacitado. 
 
Al 31 de diciembre de 2021, la cantidad de familias del registro de demanda con algún 
miembro discapacitado según distribución de ingresos, era la siguiente: 
 
Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

0 -5000 211 124 335 23,7 

5001-10000 194 74 268 19,0 

10001-15000 112 52 164 11,6 

15001-20000 95 29 124 8,8 

20001 – 25000 78 24 102 7,2 

25001 y más 344 74 418 29,7 

Total 1034 377 1411 100,0% 
Fuente: Secretaría Técnica Social de Adjudicaciones I.P.V.U. 

 
Tal como observamos en el cuadro precedente, un poco más del el 70% de estos grupos 
demandantes declara contar con ingresos inferiores a los $25.000, a su vez, constituyen el 8% 
de la demanda total. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
Continua vigente la Resolución N° 105/07, que reglamenta el sistema de adjudicación de 
viviendas construidas por el I.P.V.U.  
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La normativa establece que la asignación de las viviendas es por sorteo y rige para todos los 
programas de viviendas financiadas total y/o parcialmente con fondos del FO.PRO.VI (fondo 
Provincial de la Vivienda) y Programas Federales de Viviendas, con excepción de aquellos que 
cuenten con reglamentación propia.  
 
Se realiza una preselección de los postulantes, en primer lugar, según la localidad en que se 
van a adjudicar las viviendas, y, en segundo lugar, según los ingresos percibidos del grupo 
familiar, teniendo en cuenta el monto de la cuota de pago estimada para el recupero de la 
vivienda.  
 
Una vez realizado el sorteo, profesionales del área social verifican domicilios y demás datos 
consignados por los pre adjudicatarios en la Declaración Jurada de inscripción. En el caso de las 
familias con integrantes discapacitados, se verifica el tipo de discapacidad según consta en el 
certificado entregado al Instituto en la inscripción. 
 
Adjudicaciones del Año 2021 
 
En el ejercicio auditado, se entregaron 695 viviendas de la Operatoria del Plan Federal Techo 
Digno, de las cuales 690 ingresaron al sistema de recupero de cuotas. En el siguiente cuadro se 
presenta un detalle según documentación de entrega y situación de cobro: 
 
Viviendas Operatoria Techo Digno 
 
Nº 
Ident. 
Obra** 

Departamento Localidad y/o 
Proyecto 

Cantidad de 
viviendas 

entregadas 

C/ Res. 
Adjudicación 
en Venta 

Ingresadas a 
sistema de 
recupero de 
cuotas 

2516/15 Capital Santiago del Estero 96 96 96 

Proy 
061137 

Salvina Telares 
37 37 34 

Proy 
609181 

Belgrano Bandera 
40 40 40 

Proy 
24165 

Capital  Santiago del Estero 
504 504 504 

Proy 
62132 

Copo Pampa de los 
Guanacos 

18 18 16 

Fuente: Secretaría Técnica Social de Adjudicaciones I.P.V.U. 

 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembros discapacitados 
 
En el año 2021 se entregaron 32 viviendas a grupos familiares con algún integrante 
discapacitado, correspondientes al Programa Federal Techo Digno. 
 
A continuación, se presenta un detalle de las viviendas entregadas a estas familias: 
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Nº Identific. 
Obra 

Departamento 
Localidad y/o 

Proyecto 

Cantidad de 
viviendas 

del 
proyecto 

Vivienda 
adaptada 

% 

2516/15 Capital Santiago del Estero 96 2 2% 

Proy 061137 Salvina Telares 40 2 5% 

Proy 609181 Belgrano Bandera 40 2 5% 

Proy 24165 Capital  Santiago del Estero 504 25 5% 

Proy 62132 Copo Pampa de los 
Guanacos 

20 1 5% 

Fuente: Secretaría Técnica Social de Adjudicaciones I.P.V.U. 

 
Tal como se puede observar en el cuadro precedente, a excepción de un conjunto, el Instituto 
cumplió con el cupo del 5% destinado a este tipo de familias. 
 
4.3. Precio de venta y cuota de amortización 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tasas de las unidades que 
ingresaron al sistema de recupero durante el ejercicio, se consignan en la planilla 4.3, siendo 
los valores promedio los siguientes: 
 

Operatoria Precio de venta  
(en $) 

Cuota de 
amortización  

(en $) 

Tasa de interés 
(en %) 

Plazo  
(en meses) 

Techo Digno 2.773.864 14.891 360 s/d 

FOPROVI 1.516.262 6.392 360 s/d 

Urbanización de Villas 1.205.346 5.082 360 s/d 

Fuente: Unidad Operativa de Gestión de Cobranzas. Secretaría Técnica Contable. I.P.V.U. 

 
Ingresos Familiares Mínimos 
 
En el siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 
Operatoria Ingresos Mínimos 

Techo Digno 74.455 

FOPROVI 31.960 

Urbanización de Villas 25.410 

 
Si tenemos en cuenta la distribución de ingresos de las familias inscriptas consignadas en el 
punto 4.1, podemos inferir que sólo el 38% de la demanda contaba con los ingresos requeridos 
para ser beneficiario de una vivienda durante el año auditado. 
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4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Nivel de Morosidad  
 
En el ejercicio 2021, la morosidad en la amortización de cuotas de vivienda correspondientes a 
las operatorias del FO.NA.VI. y Programas Federales ha disminuido un 2% en relación al 
ejercicio anterior: 
 

Concepto Año 

2017 2018 2019 2020 2021 

Facturación 120.711.741 164.643.376 184.795.786 239.498.471 278.269.265 

Recupero 92.782.586 134.884.463 155.628.676 195.297.692 233.236.988 

Morosidad (%) 23.1 18.07 15,8 18,5 16,2 
Fuente: Dpto. Contabilidad Adjudicatarios y Despacho, U. Op. Gestión Cobranzas, I.P.V.U. 

 
4.4.1. Respecto de los Programas Federales. 
 
En 2021 la morosidad en el recupero de cuotas de los Programas Federales de Vivienda 
disminuyó casi un 2% respecto ejercicio anterior, según los siguientes valores informados:  
 

Concepto Año 

2017 2018 2019 2020 2021 

Facturación 37.582.766 38.377.414 39.811.498 39.130.365 38.341.731 

Recupero 30.989.242 30.184.088 30.767.053 30.037.844 30.129.831 

Morosidad (%) 17.5 21.3 22,7 23,2 21,4 
Fuente: Dpto. Contabilidad Adjudicatarios y Despacho, U. Op. Gestión Cobranzas, I.P.V.U. 

 
4.4.2 Respecto de la operatoria del FO.NA.VI. 
 
En relación a esta operatoria, la morosidad disminuyó un 2% respecto al ejercicio anterior, 
como podemos observar a continuación: 
 

Concepto Año 

2017 2018 2019 2020 2021 

Facturación 61.793.343 126.265.962 144.984.288 200.638.406 239.927.534 

Recupero 83.128.975 104.700.375 124.861.622 165.259.849 203.107.157 

Morosidad (%) 25.7 17.08 13,9 17,6 15,3 
Fuente: Dpto. Contabilidad Adjudicatarios y Despacho, U. Op. Gestión Cobranzas, I.P.V.U. 

 
4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas 
y escrituradas. 
 
Al 31 de diciembre de 2021 la cantidad de viviendas adjudicadas ascendía a 64.124. Durante el 
año se escrituraron un total de 200 viviendas, ninguna adjudicada en ese mismo ejercicio. 
 
Del parque habitacional construido por el Instituto a lo largo de los años, sólo el 23% se 
encuentra escriturado: 
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Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 64.124 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

15.036 
7.488 
7.548 

Con escrituración en trámite 168 

Sin iniciar trámite de escrituración 48.920 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 23,4 

Fuente: Dpto. Escrituraciones, Secretaría Técnica de Planeamiento y desarrollo, I.P.V.U. 

 
Durante 2021 

Total de viviendas adjudicadas en 2021 695 

Total de viviendas escrituradas en 2021 200 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2021 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2021 0 

Fuente: Dpto. Escrituraciones, Secretaría Técnica de Planeamiento y desarrollo, I.P.V.U. 

 
Las mayores dificultades al momento de escriturar estuvieron relacionadas en primer lugar, 
con la situación legal de los adjudicatarios (25%), con la documentación (20%), con la 
capacidad operativa de las entidades actuantes (20%) y con la situación que implicó la 
pandemia (20%). 
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5     ESTADO FINANCIERO CONTABLE      
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24464, en lo que respecta a la facultad otorgada a la 
Subsecretaria de Políticas de Vivienda e infraestructuras del  Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat (*)  para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias FONAVI, de recuperos, de otros 
recursos y de los que se enuncian expresamente en cada uno de los Convenios indicados en el 
presente informe, se han realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el 
el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo de Santiago del Estero, detallándose 
exclusivamente lo informado por el Organismo. 
 
El Decreto Provincial Nro. 070/2016, transfirió a la Tesorería General de la Provincia en el 
ámbito del Ministerio de Economía, la titularidad y administración de todas las cuentas 
bancarias del IPVU, en virtud de la puesta en funcionamiento de la Cuenta Única del Tesoro, a 
partir del mes de marzo de 2016.  
 
El presente informe tiene limitaciones al alcance debido a que, durante la visita al Instituto 
Provincial de Vivienda y Urbanismo, los datos financieros necesarios para dar cumplimiento a 
las planillas requeridas, “no pueden ser aportados por el Ministerio de Economía del IPVU 
informa que, los Ingresos tienen como fuente de información los resúmenes de movimientos 
bancarios, (percibido) a excepción de los aportes provinciales, y los Egresos contienen 
información presupuestaria, (devengado) según las órdenes de pago emitidas y ejecutadas 
presupuestariamente en el ejercicio 2021.  

 
Considerando lo indicado en el párrafo precedente, los datos aportados por el Organismo no 
se adecuan a los requerimientos de las planillas financieras de Auditoria, indicándose en 5.4 las 
diferencias de ambos sistemas sin conciliar. 
 
(*) Por medio del Decreto 50/2019 DCTO-2019-50-APN-PTE - Estructura Organizativa, del 20/12/19, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose el Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat 
 

 
5.1. Programa FONAVI 
 
El Sistema Federal de la Vivienda fue creado por Ley 24.464. Los recursos del FONAVI son 
distribuidos automáticamente a cada jurisdicción según los coeficientes de distribución que 
resultan de la aplicación de la ley, siendo el correspondiente a la Provincia de Santiago del 
Estero el 4,30%. 
 
La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina, en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso w),  que 
se deben aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las inversiones 
efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción de viviendas, 
mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y cubrir los gastos 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Ley 24.464.  
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En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos asumidos en 
el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 
La mencionada Ley fue ratificada por Ley 7249 Santiago del Estero del 20-02-2018. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas FONAVI 2021 
 
A partir del 1 de enero de 2013 el Banco de la Nación Argentina distribuye el monto de la 
recaudación correspondiente al Fondo Nacional de la Vivienda, dando cumplimiento a la 
Resolución Declarativa Nº 4 de la Comisión Federal de Impuestos. 
 
Las transferencias automáticas FONAVI realizadas por el Banco de la Nación Argentina durante 
el período comprendido entre el 01/01/2021 al 31/12/2021 son los informados por el 
Organismo en Planillas 5.1. y 5.7. Cta Cte. 1985903/34 del Banco de Santiago del Estero S.A., 
según el siguiente detalle: 
 

Transferencias del período     $     2.102.620.889,35 
 

Acreditado s/Planillas 5.1 y 5.7 del I.P.V.U. $     2.102.620.889,35 
 
b) El promedio mensual de fondos transferidos fue de $175.218.407,45.-, habiendo 
aumentado respecto al ejercicio anterior el (1.161.722.240,87) 80,99%. 
 
c) Los ingresos del ejercicio por este concepto representan el 15,16% del total de ingresos del 
periodo. 
 
5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio. – Composición   
 
Según Planilla 5.2. el Organismo Provincial informo, otros ingresos por $ 11.161.906.511,95.-, 
según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ 

Aportes Provinciales (1) 11.109.568.411,25 

Venta de Pliegos y Aranceles 52.011.805,76 

 PROMEBA  0,00  

Otros  326.294,94 

Total $ 11.161.906.511,95 

(1) Corresponde a aportes de Rentas Generales, Notas de Debito de la Contaduría de la Provincia, erogaciones 
corrientes $415.885.481,35, erogaciones de capital $8.843.682.929,00 y compensación Consenso Fiscal 
$1.850.000.000 y movimientos bancarios, según se detalla al pie de planilla 5.2. e informado en la Cuenta 
Corriente 1911471/25 en planilla 5.7. 

 
Estos recursos representan 80,49% del total de ingresos del período, habiendo aumentado 
respecto de lo informado en el ejercicio anterior un 136,19%, 2020 ($4.725.913.183,67).-. 
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5.1.3. Ingresos por recupero de cuotas de amortización y ahorro previo 
 
El recupero por cuotas de amortización durante el período ascendió a $274.886.675,72.-; 
según las Cuentas Corrientes N° 1913954/65 y Nº 2047803/37 informado por el IPVU, en 
planillas 5.1 y 5.7; con una cobranza promedio mensual de $ 22.907.222,98.-, habiendo 
aumentado respecto del ejercicio anterior el 14,06%, ($241.004.536,57.-), representando el 
1,98% del total de ingresos del período. 

 
5.1.4. Inversiones Fondos FONAVI y Aportes Provinciales durante el ejercicio 2021 
Según surge de las Planillas 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió con fondos FONAVI y 
Aportes Provinciales, durante el período, la suma de $11.770.426.426.77.-, que representan el 
93,20% del total de inversión en obra y el 85,43% del total de egresos del período, habiendo 
aumentado un 132.95% respecto del ejercicio anterior, $5.052.731.683,82.-). 
La composición de las inversiones informadas es la siguiente:  
 

Tipo de Obra Monto Invertido 

Vivienda  8.999.484.826,61 
Infraestructura 2.770.941.600,16 
Otros 0 

Total 11.770.426.426,77 

 
Se detalla la inversión de los programas Provinciales, según los datos presupuestarios 
presentados por el IPVU, por fuente de financiamiento: 
 

Programas Cuenta N° Aporte FO.NA.VI. 

Aportes 
Provinciales 

Compensación 
Consenso Fiscal 

Aportes 
Provinciales – 

Rentas Generales 
Total, General 

Obras especiales 
asignadas al 
Organismo 

Cuenta N° 
1911471/25 

    
     

2.385.138.012,11  

      
     

2.386.026.911,55  
 

Total Obras especiales asignadas 
al Organismo 

    
     

2.385.138.012,11  
     

2.386.026.911,55 

Programa de 
Infraestructura 
Provincial 

Cuenta N° 
1911471/25 

  
           

588.852.079,15  

      
                        

2.180.762.087,58  
 

                        
2.769.614.166,73  

  
Cuenta  N° 
1985903/34 

                
438.533,99    

                                    
438.533,99  

Total Programa de 
Infraestructura Provincial 

                
438.533,99  

           
588.852.079,15  

     
2.181.650.987,02  

      
     

2.770.052.700,72  
 

Programas 
Provinciales de 
Construcción de 
Viviendas 

Cuenta N° 
1911471/25 

  
        

1.261.147.920,85  
     

4.274.339.970,87  
     

5.535.487.891,72  

  
Cuenta N° 
1985903/34 

      
1.078.858.922,78    

     
1.078.858.922,78  

Total Programas Provinciales de 
Construcción de Viviendas 

      
1.078.858.922,78  

        
1.261.147.920,85  

     
4.274.339.970,87  

     
6.614.346.814,50  
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Total general   
      

1.079.297.456,77  
        

1.850.000.000,00  
     

8.841.128.970,00  
   

11.770.426.426,77  

  9,17% 15,72% 75,11% 100,00% 

Del análisis de la información suministrada surge que $ 2.386.026.911,55.- corresponde a 
Obras especiales asignadas al Organismo, con aportes provinciales de Rentas Grales., que 
representan el 18,89% del total informado como inversión en Obra ($12.629.678.045,81.-) y 
del 20,27% del monto total de las Obras Provinciales y de FONAVI indicadas en el cuadro 
precedente (11.770.426.426,77).-. 
 
Los montos indicados se aplicaron a las siguientes Obras especiales asignadas al Organismo, e 
informadas por el IPVyU, según se indica a continuación: 
 

PROGRAMAS CONCEPTO 
AP. PROV – R. 

GRALES 

OBRAS ESPECIALES 
ASIGNADAS AL 
ORGANISMO 
  
  
  
  
  

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO ESPECIALIZADO DE ANÁLISIS 
MOLECULARES Y METABÓLICOS EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DEL 
ESTERO 

                          
74.212.028,86  

CONSTRUCCION EDIFICIO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA 
Y URBANISMO (I.P.V.U.) CON ESTACIONAMIENTOS ESPACIOS 
COMUNES OBRAS COMPLEMENTARIAS E INFRAESTRUCTURA 

                        
121.869.796,00  

EDIFICIO SEDE DE LA JEFATURA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO 

                        
473.013.575,15  

EDIFICIO SEDE DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, RECURSOS 
NATURALES, FORESTACIÓN Y TIERRAS Y MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS DEL GOBIERNO DE SANTIAGO DEL ESTERO 

                    
1.387.923.607,08  

INSTALACIÓN INTERNA DE GAS NATURAL EN EL ESTADIO ÚNICO 
MADRE DE CIUDADES 

                             
3.345.479,92  

PROYECTO Y CONSTRUCCION DE COMPLEJO DE OFICINAS DEL 
ESTADO PROVINICAL - CASA TABOADA - PUESTA EN VALOR 
HISTORICO - CAPITAL 

                        
325.662.424,54  

Total OBRAS ESPECIALES ASIGNADAS AL ORGANISMO 
  

                    
2.386.026.911,55  

 
5.1.5. Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la información suministrada por el Organismo en la Planilla 5.6 durante el año 
2021 se aplicaron a gastos y otros egresos no afectados a obras la suma de $ 
1.148.370.830,52.-; según el siguiente detalle: 

 

Concepto $ % Subtotal % 

Haberes del Personal  784.536.702,88 68,32     

Gastos de 
Funcionamiento (1) 

77.867.065,03 
06,78 

    

Servicios 
Extraordinarios 

244.336.876,07 
21,28 

    

Otros Egresos presup. 41.613.713,66 03,62     

Comisiones Bancarias  16.472,88 00,00     

Gastos Operativos:     1.148.370.830,52 100 

Otros Egresos 0       

Total:   100  1.148.370.830,52 100 

(1) Se Incluye en el mes de Diciembre: 
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$27.530.386,12.- N/D Contaduría de la Provincia sin emisión de Orden de Pago IPV U– Gasto en 
Combustibles y Servicios Públicos. $ 20.157.023,25.-, débitos automáticos BSE s/ Cta Cte.1913954/65 
(Recupero) en concepto de comisiones por administración de Convenio. Según planilla 5.6. 

Por lo expuesto, los gastos operativos ascienden a $ 1.148.370.830.52.-, y representan: 
 

Concepto % 

Total Ingresos 8,28 

Inversión en Obras 9,09 

Total Egresos 8,33 

 
Los Gastos Operativos durante el ejercicio 2021 aumentaron, respecto del ejercicio anterior 
($773.537.445,97.-) el 48,46%. 
 
5.2. Programas Federales de Vivienda 
 
5.2.1 Ingresos correspondientes a los Programas Federales de Vivienda, durante el ejercicio 

2021 
Los montos transferidos durante el ejercicio 2021, correspondientes a los Programas Federales 
de Vivienda, fueron los siguientes:  
 

Concepto 2021 

P.F. de Integración 
Sociocomunitaria  

0,00 

P.F. C.V. Techo Digno  0,00 

Prog. Nac. Reactiv. Viv. 
Inf. Y Hábitat 

327.312.453,97 

 Totales 327.312.453,97 

                                                              (*) Según Habitans 
 
El monto transferido en concepto de programas nacionales de vivienda, durante el ejercicio 
2021, aumento respecto del ejercicio anterior $324.389.707,41 un 0.09%. Dichos ingresos 
representan el 2,36% del total de ingresos del período. 
 
5.2.1.1. Integración Sociocomunitaria 
Durante el ejercicio 2021 no se realizaron transferencias para este Programa. 
 
5.2.1.2.  Techo Digno  
Durante el ejercicio 2021 no se realizaron transferencias, para este Programa. 
 
5.2.1.3 Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras de Vivienda, 
Infraestructura y Hábitat. 
 
El Programa Nacional de Reactivación y terminación de Obras de Vivienda, Infraestructura y 
Hábitat, fue creado por Resolución 40 del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, -
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RESOL-2020-40-APN-MDTYH del 07-07-2020-, destinado a reactivar y finalizar las obras 
paralizadas o demoradas en su ejecución.  

 

Durante el ejercicio 2021 se realizaron transferencias, para este Programa, por 
$327.312.453,97.- correspondientes al ACU 69617545/2020 Terminación de 240 Viviendas e 
Infraestructura y obras complementarias en La Banda, las que fue acreditadas en la Cuenta 
Corriente del Banco de la Nación Argentina Nº 49900692/77, según el siguiente detalle: 
 

N°ACU N° Desem. 
 

F. Pago 
 

O.P. $ 

69617545/2020 ex 
378/2015 2 17/09/2021 1570 327.312.453,97 

       Total 
       

327.312.453,97 

 
5.2.2. Inversión en Obras Programa Federales de Vivienda, el ejercicio 2021 
 
Durante el ejercicio 2021 se invirtió en obras correspondientes a Programas Federales, según 
la información aportada por del Organismo, $ 859.251.619,04 representando el 6,24% del total 
de egresos, y el 6,80% del total de la inversión de obra del periodo, con un aumento en la 
inversión en obra, respecto del ejercicio anterior de un 542,12%, ($133.814.032,90.-).  
 
 

Tipo de Obra Inversion 2020 
Inversion 2021 

% 

Emergencia 
Habitacional 

8.422.257,50 
10.763.598.22 

1,25 

P.F. Techo Digno 123.967.328,00 49.392507.93 5,75 

P.F. Villas y 
Asentamientos 
Precarios 

1.424.447,40 
 

0,00 

Prog. Infraestructura 0 14.585.548,96 1,70 

Prog. Nac. Reactiv. 
Viv. Inf. Y Hábitat 

0 
784.509.963,93 

91,30 

TOTAL 133.814.032,90 859.251.619,04 100,00 

 
 
Se detalla la inversión de los Programas Federales de Vivienda según la fuente de 
financiamiento informada por el Organismo Ejecutor en base a las Órdenes de Pago emitidos 
por el mismo: 
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PROGRAMAS 
CUENTA N° 
1911471/25 

APORTE 
NACIONAL 
FO.NA.VI.   

APORTE 
NACIONAL 

PROGRAMAS 
FEDERALES 

APORTES 
PROVINCIALES - 

RENTAS 
GENERALES 

Total general 

PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA  

CUENTA N° 
1985903/34 

    
14.585.548,96      

       
14.585.548,96  

Total PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA    

    
14.585.548,96      

       
14.585.548,96  

PROGRAMA FEDERAL DE 
EMERGENCIA 
HABITACIONAL 

CUENTA N° 
49900560/37   

     
10.763.598,22    

       
10.763.598,22  

Total PROGRAMA 
FEDERAL DE 
EMERGENCIA 
HABITACIONAL     

     
10.763.598,22    

       
10.763.598,22  

PROGRAMA FEDERAL 
TECHO DIGNO 

CUENTA N° 
1911471/25              2.553.959,90  

         
2.553.959,90  

  
CUENTA N° 
1985903/34 

      
1.810.881,03      

         
1.810.881,03  

  
CUENTA N° 
49900561/40   

     
45.027.667,00    

       
45.027.667,00  

Total PROGRAMA 
FEDERAL TECHO DIGNO   

      
1.810.881,03  

     
45.027.667,00           2.553.959,90  

       
49.392.507,93  

PROGRAMA NACIONAL 
Reactivar DE VIVIENDA, 
INFRAESTRUCTURA Y 
HABITAT 

CUENTA N° 
49900692/77   

   
784.509.963,93    

     
784.509.963,93  

Total PROGRAMA 
NACIONAL DE 
VIVIENDA, 
INFRAESTRUCTURA Y 
HABITAT     

   
784.509.963,93    

     
784.509.963,93  

Total general   
    
16.396.429,99  

   
840.301.229,15           2.553.959,90  

     
859.251.619,04  

%   1,91% 97,79% 0,30% 100,00% 

 
El Organismo informa que del análisis entre los desembolsos Nación programados y la 
necesidad de financiamiento durante la ejecución del programa se autorizó a transferir $ 
85.500.000.- de la Cta Cte 4990056140 y $74.650.000 de la cta cte 4990074651 -Res 2021-
1218-E GDESDE IPV #MOP y temporalmente $ 250.000.000 de la Cta Cte 49901411/89. -. Res 
2021-1974-E GDESDE IPV #MOP-.Res 2021-2983-E GDESDE IPV #MOP- 
 
Se deja constancia que no se realizó la verificación habitual de la certificación correspondiente 
a los Programas del Plan Nacional de Vivienda y otros Programas Nacionales, atento a que la 
misma es realizada por el Área competente del MDTyH al ser presentadas las rendiciones 
mensuales por parte de los Institutos. 
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5.4. Situación financiera del ejercicio 2021 - Saldos en Cuentas 
 
Se reitera que, como en ejercicios anteriores, la situación financiera del ejercicio no se realiza 
debido a que el Organismo relevó los Ingresos según los Resúmenes bancarios, con excepción 
de los aportes provinciales (devengado) y los Egresos, que contienen información 
presupuestaria, (devengado) según las órdenes de pago emitidas y ejecutadas 
presupuestariamente en el ejercicio 2021, y ND de la Contaduría sin emisión de OP del IPVU. 
El Decreto Provincial Nro. 070/2016, el IPVU transfirió a la Tesorería General de la Provincia en 
el ámbito del Ministerio de Economía, la titularidad y administración de todas las cuentas 
bancarias del Organismo, en virtud de la puesta en funcionamiento de la Cuenta Única del 
Tesoro. 
 
Dadas las limitaciones indicadas precedentemente, se realiza el presente cuadro al solo efecto 
resumir los movimientos del periodo: 
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               1.082.645.401,79 

                          315.849,75 

2.102.620.889,35

327.312.453,97

0

11.109.568.411,25

52.338.100,70

274.886.675,72

9.384.399.515,22

2.386.026.911,55     

859.251.619,04

0

1.148.370.830,52

0

Saldo inicial al 01-01-2021                                                            1.082.645.401,79 

Ingresos                                                          13.866.726.530,99 

 Transferencias FONAVI    

Programas Federales

 PROMEBA 

Aportes Provinciales

Recupero

 Egresos Devengados                                                                                          13.778.048.876,33 

Otros Egresos 

                                                                   7.210.582,90 

 Saldo final al 31/12/2021                                                            1.164.112.473,55 

Montos Devengados/ 

Pagados sin 

conciliar(*)

No informados en 2020

Saldo inicial al 01-01-2021

Inversión en Obras Prog Federales

Inv. En Obras PROMEBA 

Gastos de Funcionamiento y otros 

gtos.

Inversión obras Nac Fondos 

FONAVI y Obras Provinciales
Obras Especiales asignadas  al 

Organismo

Otros Ingresos

 
El saldo final al 31/12/2021, según Resúmenes bancarios de las Cuentas Corrientes, 
informados por el IPVU son los que se enumeran, a continuación: 
 

Cta. Cte. Banco Denominación $ $ 

Saldo Inicial 579.360.995,61 1.082.645.401,79 

1985903/34 
 Santiago 
del Estero 
SA        

FO.NA.VI. y otros 
recursos específicos 

245.176.828,72 601.344.007,96 

1910375/29 
        “        “      
“        

Recursos Propios 57.804.647,12 108.041.410,77 

1913954/65 
        “        “      
“        

Recuperos 266.529.485,84 244.386.368,94 

1911471/25(1)       “      “       Rentas Generales 1.060.031,15 1.059.751,64 
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2047908/15   Fondo Solidario 676.384,18 676.079,26 

2047803/37 
        “        “      
“       

Cobranzas 53.696.193,90 17.659.673,88 

49900558/52(**) 
De la 
Nación 
Arg. 

Prog.  Opt del 
Recupero 

4.604.498,38 4.604.498,38 

49900559/55 (*)  (*)  (*) 262.722,71 0,00 

49900560/37 
 “    “      “        
“ 

Emergencia 
Habitacional 

38.077.947,27 31.664.129,50 

49900561/40 
 “    “      “        
“ 

Construcción de 
Viviendas 

151.720.909,41 10.882.871,98 

49900746/51 
 “    “      “        
“ 

PF Erradicación de 
Villas 

74.656.304,69 4.949,49 

49900979/01 
 “    “      “        
“ 

PROMEBA III 101.433,02 0,00 

49901411/89  (*) PROMEBA IV 53.127,04 154.560,06 

49900692/77 
 “    “      “        
“ 

PN Viv. Infra y 
Habitat 

188.540.738,11 143.634.171,69 

Saldo Final     1.082.645.401,79 1.164.112.473,55 

 
(1) Solo se informa la cuenta del IPVU y no la cuenta de Rentas Generales de la Provincia. 
 (*) No informada en ejercicio anterior 
(**) No incluida en 5.7. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y producción. Obras inspeccionadas. 
 

Nº ACU. Cant. Viv. Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 

Fis. 
Real 

Fis. 
Prev. 

Est. 
Sist. 

Const. 

68/20 68 viv. e inf. B° Costanera I - Capital FO.NA.VI. RG CONORVIAL S.A. -- -- EJEC. TRAD. 

125/19 72 viv. e inf. B° Parque del Rio II - Capital FO.NA.VI. RG CAMH S.A. -- -- EJEC. TRAD. 

123/19 68 viv. e inf. B° Parque del Rio II - Capital FO.NA.VI. RG SCHIAVA E HIJOS S.C. -- -- EJEC. TRAD. 

122/19 68 viv. e inf. B° Parque del Rio II - Capital FO.NA.VI. RG DOMUS S.R.L. -- -- EJEC. TRAD. 

127/19 54 viv. e inf. B° Parque del Rio II - Capital FO.NA.VI. RG INGECON S.R.L. -- -- EJEC. TRAD. 

272/19 32 viv. e inf. B° Parque del Rio III - Capital FO.NA.VI. RG CONSTRUFOR S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

261/19 32 viv. e inf. B° Parque del Rio III - Capital FO.NA.VI. RG BLOCK CONSTRUCTORA S.R.L. 95.33 100 EJEC. TRAD. 

262/19 32 viv. e inf. B° Parque del Rio III - Capital FO.NA.VI. RG NIVEL CONSTRUCCIONES 95.76 100 EJEC. TRAD. 

266/19 32 viv. e inf. B° Parque del Rio III - Capital FO.NA.VI. RG TRIDESAN S.R.L. 66.13 -- EJEC. TRAD. 

277/19 48 viv. e inf. B° Parque del Rio III - Capital FO.NA.VI. RG SEGUNDO BOLSON S.R.L. 90.03 -- EJEC. TRAD. 

27/21 48 viv. e inf. B° Mamá Antula II - Banda PF-CP MUDULAR S.R.L. 67.24 -- EJEC. TRAD. 

41/21 24 viv. e inf. B° Mamá Antula II - Banda PF-CP RICARDO FUSTER 50.37 -- EJEC. TRAD. 

42/21 24 viv. e inf. B° Mamá Antula II - Banda PF-CP ZIGURAT S.R.L. 83.9 -- EJEC. TRAD. 

29/21 48 viv. e inf. B° Mamá Antula II - Banda PF-CP SEGUNDO BOLSON S.R.L. 52.74 -- EJEC. TRAD. 

33/21 48 viv. e inf. B° Mamá Antula II - Banda PF-CP DOMUS S.R.L. 42.33 -- EJEC. TRAD. 

21/21 72 viv. e inf. B° Mamá Antula II - Banda PF-CP DEL TEJAR S.A. 31.96 -- EJEC. TRAD. 

22/21 72 viv. e inf. B° Mamá Antula II - Banda PF-CP DEL TEJAR S.A. 31.84 -- EJEC. TRAD. 

264/18 87 viv. e inf. B° Villa del Carmen - Capital FO.NA.VI. RG ZIGURAT S.R.L. 100 100 TERM.** TRAD. 

55/21 32 viv. e inf. B° Villa del Carmen - Capital FO.NA.VI. RG NEXUS CONSTRUCTORA -- -- EJEC. TRAD. 

615/16 42 viv. E inf. B° Villa del Carmen - Capital FO.NA.VI. RG J.L.F. CONSTRUCCIONES S.R.L. 100 100 TERM.** TRAD. 

606/16 120 viv. E inf. B° Villa del Carmen - Capital FO.NA.VI. RG CRISAR S.A. 100 100 TERM.** TRAD. 

590/16 104 viv. e inf. B° Santa Lucia - Capital FO.NA.VI. RG CONSTRUHAUS S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

592/16 44 viv. e inf. B° Santa Lucia - Capital FO.NA.VI. RG MADULAR S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

591/16 52 viv. e inf. B° Santa Lucia - Capital FO.NA.VI. RG OBEID S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

184/19 30 viv. e inf. B° Solis - Capital FO.NA.VI. RG MUDULAR S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 

185/19 31 viv. e inf. B° Solis - Capital FO.NA.VI. RG MUDULAR S.R.L. 93.94 100 EJEC. TRAD. 

14/19 40 viv. e inf. B° Mariano Moreno - Capital FO.NA.VI. RG MASIP CONSTRUCCIONES  100 100 TERM.** TRAD. 

13/19 52 viv. e inf. B° Mariano Moreno - Capital FO.NA.VI. RG J.L.F. CONSTRUCCIONES S.R.L. 100 100 TERM.** TRAD. 

PF-CP Programa Federal – Casa Propia 
FO.NA.VI. Fondo Nacional de Vivienda 
**Terminada sin entregar por falta de infraestructura.  

 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:                                                          1476 viv. (28 conjuntos)       
 
En ejecución:                                                                            873 viv. (18 conjuntos)   
  
Terminadas:                                                                    603 viv. (10 conjuntos)  
 
Paralizadas:                                                                                                              --  viv. (-- conjuntos)    
  
Con tecnología tradicional:                                                                        1476 viv. (28 conjuntos)    
     
Con tecnología industrializada:                                                                                -- viv. (-- conjuntos) 
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6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
 
Las obras se contratan a través de Licitaciones Públicas bajo el sistema de ajuste alzado. 
Estas se encuentran sujetas a todas las leyes, decretos y reglamentos que se mencionan en los 
pliegos y toda otra reglamentación vigente en la provincia que amplíe o modifique a las 
anteriores.  
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
 
En las obras visitadas no se observaron a simple vista modificaciones relevantes con respecto a 
lo establecido en los pliegos de licitación. 
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria de obra. Frecuencia. 
 
El seguimiento de las obras es realizado por el Departamento Técnico, Auditoria y Supervisión 
de Obras. Según lo establecido en los pliegos de licitación, para llevar a cabo el control se 
asignan sobrestantes en forma permanente en la obra según el número de viviendas y un 
inspector que visita la obra periódicamente. Estos cumplen la función de inspección, vigilancia 
y control. Realizan la inspección de los materiales y elementos que se incorporan a la misma y 
los trabajos efectuando las pruebas y ensayos correspondientes observándose lo que dispone 
al respecto la legislación vigente. En general se cumple con lo establecido en los pliegos. 
Se recomienda realizar una supervisión por zonas para unificar criterios entre los inspectores y 
poder centralizar la información.  
 
6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
 
El I.P.V.U. podrá solicitar a las empresas aquellos trabajos que considere necesarios realizar 
fuera de lo contratado los que serán considerados como adicionales de obra y la fijación del 
precio con la contratista se efectuara de acuerdo a lo señalado en la ley de obras públicas de la 
provincia. 
No se detectaron en esta oportunidad adicionales y/o economías de obras. 
 
6.1.1.5. Verificación en el Plan de Trabajo de Plazos de ejecución, contractuales y reales. 
Desvíos /Causas. 
 
Se detectaron ampliaciones de plazos por cuestiones climáticas y principalmente debido a la 
pandemia de público conocimiento. Por otro lado, se observaron conjuntos sin entregar por la 
falta de obras de infraestructura de nexo que son contratadas y financiadas por licitaciones 
separadas de las obras de viviendas. Esta misma situación se dará en los conjuntos en 
ejecución.    
Cabe señalar que los pliegos de licitación establecen que las modificaciones en los plazos de 
ejecución serán solo por Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, según lo establecido en el Art. Nº 55 
de la ley de Obras Publicas de Santiago del Estero. 
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6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
 
No se han detectado inconvenientes relacionados con la aprobación de la documentación 
técnica.  
Cabe destacar que los pliegos de licitación establecen que la totalidad de la documentación de 
las obras deberá estar aprobada antes del inicio de las mismas.  
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 
la inspección.  
 
No se han detectado a simple vista desfasajes entre el avance físico de las obras y la 
certificación acumulada.  
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
 
Como se indicó en anteriores oportunidades las obras de infraestructura propia del barrio, es 
decir los anillos que sirven a cada manzana, acompañan en general el avance físico de las 
viviendas, pero no ocurre lo mismo con algunas obras de nexo lo cual genera demoras en la 
entrega de las viviendas. Se recomienda tomar las medidas necesarias para evitar 
inconvenientes y entregar los conjuntos en tiempo y forma.  
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente.  
 
En los sectores visitados se recomienda como en la anterior auditoria, realizar un relevamiento 
de las zonas donde se construirán los barrios verificando la existencia de centros de salud, 
educación, etc. y la capacidad de los mismos para evitar inconvenientes en su funcionamiento. 
Por otro lado, en caso de que no exista en dichos sectores algún centro de atención 
indispensable para el normal funcionamiento del barrio, prever los espacios para su 
construcción.  
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto.  
 
En los barrios visitados no se cumple con lo establecido en los Estándares Mínimos de Calidad 
para Viviendas de Interés Social acerca de los puntos relacionados con el desarrollo urbano de 
los barrios, los criterios de diseño, crecimiento, integración, etc. 
En general el diseño de los barrios resulta de la repetición indiscriminada de los prototipos sin 
contemplar las distintas situaciones de implantación y orientación lo que agudiza la monotonía 
y la falta de identidad de los mismos.   
Se reitera la necesidad de estudiar la posibilidad de implementar para futuras intervenciones 
el empleo de distintos prototipos en respuesta a las diferentes situaciones de implantación y 
orientación con el objeto de lograr un mayor confort de las viviendas, generar ahorro 
energético, dar identidad a los barrios y romper con su monotonía. 
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6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas.  
 
Los prototipos empleados en las distintas operatorias no permiten realizar ampliaciones 
ordenadas sin afectar las características técnicas constructivas y funcionales de las viviendas.  
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados.  
 
En general se cumple con estas directrices y con los porcentajes de viviendas destinadas para 
discapacitados establecidos en los programas federales y en FO.NA.VI.  
Se reiteran las recomendaciones realizadas en las anteriores auditorias en cuanto a la 
necesidad de estudiar cada uno de los casos según la historia clínica del futuro adjudicatario 
con el fin de adaptar los prototipos de acuerdo con las distintas necesidades. En esta 
oportunidad solo se pudieron observar viviendas adaptadas para discapacitados motrices.  
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1 Observaciones generales de las obras. 
 
Del recorrido realizado por las obras a modo de muestreo se desprenden las siguientes 
observaciones: 
Se detectaron nuevamente conjuntos terminados sin entregar debido a la falta de alguna de 
las obras de infraestructura de nexos. Por otro lado, los conjuntos en ejecución podrían tener 
el mismo inconveniente ya que las obras de infraestructura se financian separadas de las 
viviendas. Se reitera la recomendación de garantizar la ejecución y terminación de las obras de 
infraestructura de nexo para poder entregar las viviendas a la brevedad.   
En anteriores auditorias se informo acerca de la falta de control de acceso a personas ajenas a 
la obra, ausencia de sobre estantes e inspectores por parte del I.P.V.U. y falta de oficina para la 
inspección y cerco perimetral de obra. En esta oportunidad se pudo verificar que en general se 
cumple con lo establecido en los pliegos de licitación respecto de esto. Con relación a la 
documentación referente a la obra, los libros de órdenes de servicio, etc., que debe estar en la 
oficina para la inspección dentro de la obra, se pudo observar que en algunas obras no ocurre 
por lo que se debería unificar los criterios al respecto.  
Se recomienda unificar el criterio en cuanto al cumplimiento de las normativas vigentes de 
seguridad e higiene en obra ya que se pudo observar en algunas, ausencia de control de 
acceso, falta de señalización, ausencia de cercos perimetrales, vallado en sectores de riesgo, la 
falta de uso de ropa y elementos apropiados por el personal, etc. 
Se observó nuevamente presencia en algunas obras de componentes salitrosas tanto en muros 
como en estructuras de hormigón armado por lo que se reitera la necesidad de tomar los 
recaudos para evitar la presencia en los áridos utilizados principalmente en las estructuras de 
hormigón armado.  
Los prototipos utilizados en las diferentes operatorias presentan aleros de dimensiones 
insuficientes o ausencia de estos lo que resulta inapropiado para esta región climática.  
Con relación a las carpinterías utilizadas en la mayoría de las obras se pudo observar que el 
diseño no es apropiado ya que no cuentan con cierre de doble contacto lo cual permite el 
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ingreso de polvo en la vivienda. Por otro lado, en los Estándares mínimos se prohíbe el empleo 
de marco cajón de chapa cuando los aleros no brinden suficiente protección. 
En la mayoría de los prototipos visitados no se cumple con lo establecido en el punto 4.5.1.6.6 
ELEMENTOS DE CONTROL SOLAR de los Estándares Mínimos de Calidad que establece que 
“para evitar que la radiación solar incidente se transfiera hacia el interior, debe protegerse la 
ventana o cualquier otro elemento vidriado. De este modo se impide que se provoque el 
efecto invernadero. Se deberá optar por un sistema de oscurecimiento (postigo, persiana, 
parasoles) para todas las regiones bioclimáticas del país. Por tanto, se diseñarán elementos 
que protejan las viviendas de las condiciones exteriores, permitiendo la entrada de sol en 
invierno, evitándola en verano y, al mismo tiempo, facilitando su ventilación. En climas cálidos, 
los elementos de control solar son el principal punto a considerar. Podemos clasificarlos en dos 
grandes grupos: ● Elementos fijos Al Este y Oeste, debido a los bajos y variados ángulos de 
incidencia de los rayos solares a lo largo de las estaciones, se deberá optar por parasoles 
verticales. Si la orientación de la abertura es al Norte, se debe optar por voladizos o parasoles 
horizontales, aunque lo ideal para esta orientación es optar por elementos móviles. Por otro 
lado, al Sur no se deberían colocar voladizos fijos, ya que la radiación solar es difusa y genera 
una disminución de la iluminación natural interior en cualquier época del año. ● Elementos 
móviles Los toldos pueden llegar a reducir las ganancias solares del 55% al 65% en aberturas 
orientadas a Norte y del 70% al 80% en las orientadas a Este y Oeste. En todos los casos, se 
recomienda separarlos de las paredes para permitir el movimiento del aire junto a la fachada. 
Por otro lado, las persianas y postigones impiden la penetración directa de los rayos solares y 
resultan fundamentales para reducir las pérdidas de calor.” 
 En el prototipo utilizado en la operatoria Casa Propia, se recomienda verificar la estructura 
sismo resistente de acuerdo a lo establecido en el reglamento INPRES-CIRSOC 103 (2005) – 
Parte II “Construcciones de Hormigón Armado” y sus comentarios. Por otro lado, se detectó 
deficiente distribución de los artefactos sanitarios y ubicación incorrecta de la ventana del 
baño la cual al abrirla queda bajo la lluvia de la ducha. Se detectó también incumplimiento de 
lo establecido en el punto 4.5.1.6.6 ELEMENTOS DE CONTROL SOLAR de los Estándares 
Mínimos ya que las viviendas carecen de aleros o parasoles, las carpinterías no cuentan con 
postigones quedando expuestas a las radiaciones solares.  
En el prototipo especial para discapacitados se observó sobresaltos en las puertas de acceso. 
En cuanto a los desagües pluviales, se recomienda verificar que la distancia entre piletas no 
supere los 10 metros de largo y por otro, si la cantidad de desagües es la apropiada para 
evacuar los patios internos.  
En el punto 4.2.2 ESPACIALIDAD se establece que la altura mínima en locales de primera 
(estar-comedor y dormitorios) es de 2,60m. por lo cual no se cumple con este punto ya que la 
altura es de 2,45m. en todos los locales.  
En cuanto a los prototipos Dúplex utilizados en algunas operatorias FO.NA.VI. se detectaron 
aleros de dimensiones insuficientes o ausencia de estos lo que resulta inapropiado para esta 
región climática. Con relación a las carpinterías, en los Estándares mínimos se prohíbe el 
empleo de marco cajón de chapa cuando no hay aleros o estos no brinden suficiente 
protección. 
No se cumple con lo establecido en el punto 4.2.2 ESPACIALIDAD de los Estándares donde se 
aclara que las circulaciones dentro de la vivienda, deberán optimizar al máximo las superficies, 
no generando espacios residuales o innecesarios, siendo el lugar a través del cual se acceda a 
los dormitorios. Esto se ve reflejado en las escaleras que generan importantes espacios 
residuales y a su vez presentan deficiencia en la distribución de los escalones.  
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En los prototipos de los complejos Costanera y Parque del Rio se repite la deficiencia en la 
distribución de los artefactos de los baños mencionados anteriormente al igual que el empleo 
de carpinterías con marco cajón no permitidas en los casos de no contar con aleros u otro 
elemento que las protejan.  
 
6.1.2.2     Observaciones particulares de las obras. 
 
Conjunto de 68 viviendas - B° Costanera I en la Capital ejecutado por la empresa CONORVIAL 
S.A. 
Obra de operatorias FO.NA.VI. financiada por Rentas Generales de la provincia.   
LP N°: 68/20 
Avance Físico: El Instituto no proporciono los datos al momento de la auditoria.   
Avance físico previsto: -- 
Edificio en tira desarrollado en planta baja más dos pisos. Al momento de la visita se estaban 
realizando trabajos en distintos rubros tanto en instalaciones, revoques, contrapisos y carpetas 
como así también colocación de carpinterías y sombrillas sobre la cubierta de techos. 
Se detectó ausencia de aleros en algunos sectores donde las ventanas tampoco cuentan con 
postigones. Por otro lado, las sobrillas utilizadas en la cubierta de techos como aislación, son 
apoyadas sobre soportes de pvc. Al respecto se debe garantizar la vida útil de estos elementos 
de acuerdo con lo establecido en los estándares mínimos en el punto 4.4.1 VIDA ÚTIL MÍNIMA 
“Las viviendas tendrán el carácter de Permanentes con una vida útil mínima de treinta años. En 
consecuencia, los elementos principales que forman parte de la construcción deberán 
conservar sus cualidades esenciales vinculadas con la seguridad y la habitabilidad durante ese 
tiempo por lo menos. Para alcanzar tal duración es necesario poder realizar el mantenimiento 
de las partes accesibles sobre los elementos en servicio, sin necesidad de desmontarlos y en 
condiciones normales de uso, empleando técnicas sencillas, accesibles a un costo razonable en 
la zona. Los componentes de difícil mantenimiento y aquellos destinados a permanecer 
ocultos, deben construirse con materiales estables, teniendo en cuenta el envejecimiento y las 
interacciones que pueden desarrollarse con otros componentes a lo largo de la vida útil 
mínima establecida” 
Otro de los puntos que se detecto es la inadecuada distribución de los artefactos sanitarios.  
 
Conjunto de 72 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio II en La Capital. 
Obra de operatorias FO.NA.VI. financiada por Rentas Generales de la provincia  
LP N°: 125/19 
Ejecutado por la empresa constructora CAMH S.A. 
Avance Físico: El Instituto no proporciono los datos al momento de la auditoria.  
Avance físico previsto: -- 
Este conjunto presenta un importante grado de avance físico pero su entrega estará 
supeditada de acuerdo a lo informado por la inspección a cargo a la ejecución de una obra de 
nexo para la red cloacal y uno de la red de gas natural. Cabe aclarar que la infraestructura es 
financiada en forma independiente de la obra de viviendas y que el principal inconveniente 
estaría relacionado con la necesidad de liberar las tierras por donde debe pasar la 
infraestructura que se encuentra ocupada de forma irregular por un grupo de familias. 
Durante el recorrido se observo la utilización de carpinterías de chapa doblada con marco 
cajón el cual, no esta permitido cuando no hay aleros u otro elemento que proteja la 
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carpintería. Por otro lado, las ventanas tipo banderola de los baños que abren hacia adentro, 
no son apropiadas ya que quedan debajo de la lluvia de las duchas.    
Se detecto inadecuada distribución de los artefactos sanitarios y sobresaltos en los accesos de 
las viviendas para discapacitados. Por ultimo se detecto incumplimiento de las normativas 
vigente de seguridad e higiene en obra.   
 
Conjunto de 68 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio II en La Capital. 
Obra de operatorias FO.NA.VI. financiada por Rentas Generales de la provincia  
LP N°: 123/19 
Ejecutado por la empresa constructora SCHIAVA E HIJOS S.C. 
Avance Físico: El Instituto no proporciono los datos al momento de la auditoria.  
Avance físico previsto: -- 
Este conjunto al igual que el anteriormente descripto presenta un importante grado de avance 
físico pero su entrega estará supeditada a la ejecución de una obra de nexo para la red cloacal 
y uno de la red de gas natural. 
Se observó ausencia de aleros en algunos sectores, utilización de carpinterías con marco cajón 
(no permitido cuando no hay aleros u otra protección en las ventanas), las ventanas tipo 
banderola de los baños que abren hacia adentro que no son apropiadas ya que quedan debajo 
de la lluvia de las duchas, inadecuada distribución de los artefactos sanitarios e 
incumplimiento de las normativas vigentes de seguridad e higiene en obras.   
 
Conjunto de 68 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio II en La Capital. 
Obra de operatorias FO.NA.VI. financiada por Rentas Generales de la provincia  
LP N°: 122/19 
Ejecutado por la empresa constructora DOMUS S.R.L.  
Avance Físico: El Instituto no proporciono los datos al momento de la auditoria.  
Avance físico previsto: -- 
Presentará los mismos inconvenientes en cuanto a la infraestructura que los conjuntos 
anteriormente descriptos.  
La ausencia de aleros en algunos sectores observados impide la utilización de carpinterías con 
marco cajón y a su vez resulta inadecuado para esta región climática. Las carpinterías utilizadas 
en los baños resultan inapropiadas ya que al abrirlas quedan debajo de la lluvia de las duchas. 
A su vez, las ventanas de los baños están ubicadas junto a las puertas de acceso a las viviendas 
por lo que será necesario colocar algún elemento que garantice la privacidad. En los baños 
también se observó inadecuada distribución de los artefactos sanitarios.   
 
Conjunto de 54 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio II en La Capital. 
Obra de operatorias FO.NA.VI. financiada por Rentas Generales de la provincia  
LP N°: 127/19 
Ejecutado por la empresa constructora INGECON S.R.L.  
Avance Físico: El Instituto no proporciono los datos al momento de la auditoria.  
Avance físico previsto: -- 
Presentará los mismos inconvenientes en cuanto a la infraestructura que los conjuntos 
anteriormente descriptos.  
Presenta las mismas deficiencias detectadas en el conjunto anterior, es decir, la ausencia de 
aleros en algunos sectores observados impide la utilización de carpinterías con marco cajón y a 
su vez resulta inadecuado para esta región climática. Las carpinterías utilizadas en los baños 
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resultan inapropiadas ya que al abrirlas quedan debajo de la lluvia de las duchas. A su vez, las 
ventanas de los baños están ubicadas junto a las puertas de acceso a las viviendas por lo que 
será necesario colocar algún elemento que garantice la privacidad. En los baños también se 
observó inadecuada distribución de los artefactos sanitarios.   
 
Conjunto de 32+32+32+32 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio II en La Capital. 
Obras de operatorias FO.NA.VI. financiada por Rentas Generales de la provincia  
LP N°: 272/19 – 261/19 – 262/19 – 266/19 
Ejecutados por las empresas constructoras CONTRUFOR S.R.L. – BLOCK CONSTRUCTORA S.R.L. 
– NIVEL CONTRUCCIONES – TREDISAN S.R.L. 
Avances Físicos: 100% - 95.33% - 95.76% - 66.13% respectivamente.   
Avance físico previsto: -- 
Presentará los mismos inconvenientes en cuanto a la infraestructura que los conjuntos 
anteriormente descriptos.  
Estos conjuntos se encuentran en el mismo sector y los principales inconvenientes detectados 
se repiten el todos.  
Como en los conjuntos descriptos anteriormente, en estos también se observó la ausencia de 
aleros lo que resulta inapropiado para esta región climática y la utilización de ventanas con 
marco cajón que no son permitidos cuando no hay aleros u otro elemento que proteja a las 
ventanas. Por otro lado, las ventanas no cuentan con elementos de oscurecimiento.  
Continuando con las carpinterías, las ubicadas en los baños resultan inapropiadas ya que al 
abrirlas quedan debajo de la lluvia de las duchas. 
En estos conjuntos también se observó deficiente distribución de los artefactos sanitarios, 
deficiente diseño funcional, incorrecta resolución de escaleras, excesiva cantidad de ventanas 
en un dormitorio (limita la ubicación de mobiliario, aumenta la ganancia de calor en el 
ambiente, obliga a colocar elementos que garanticen la intimidad ya que dan al frente de la 
vivienda, resultan excesivas para una vivienda de pocos metros cuadrados), utilización en las 
fachadas de buñas metálicas de carácter meramente decorativos que podrían generar puntos 
de ingreso de humedad, falta de previsión de escalera para acceder a los tanques de reserva 
para realizar mantenimiento o en caso de emergencias. Un inconveniente que se detectó y que 
resulta muy grave para una vivienda social de pocos metros cuadrados es la cantidad de 
espacios residuales o innecesarios en el sector de escaleras y a su vez presentan deficiencia en 
la distribución de los escalones por lo que no se cumple con lo establecido en el punto 4.2.2 
ESPACIALIDAD de los Estándares donde se aclara que las circulaciones dentro de la vivienda, 
deberán optimizar al máximo las superficies, no generando espacios residuales o innecesarios, 
siendo el lugar a través del cual se acceda a los dormitorios.  
 
Conjunto de 48 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio II en La Capital. 
Obras de operatorias FO.NA.VI. financiada por Rentas Generales de la provincia  
LP N°: 277/19 
Ejecutado por la empresa constructora SEGUNDO BOLSON S.R.L. 
Avance Físico: 90.03% 
Avance físico previsto: 100% 
Como en la mayoría de los conjuntos visitados se repite la ausencia de aleros, pero en este 
caso en particular se detecto un sector con un alero de hormigón armado en voladizo con 
dimensiones excesivas para proteger una sola ventana lo cual resulta desproporcionado el 
costo y muestra la falta de criterio de diseño en contraposición con la ausencia de protección 
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en la mayoría de las ventanas de mayores dimensiones. A su vez los aleros presentan 
deformaciones propias del peso.   
Se repite el empleo de carpinterías de chapa doblada con marco cajón que no son aceptadas 
cuando no hay aleros u otro tipo de protección.  
También se observó deficiente diseño de la cubierta que presenta alturas excesivas en 
sectores que obliga a ejecutar cielorrasos más bajos.   
 
Conjuntos de 48+24+24+48+48+72+72 viviendas e infraestructura – B° Mamá Antula II en La 
Banda. 
Obras de operatorias Casa Propia  
LP N°: 27/21 – 41/21 – 42/21 – 29/21 – 33/21 – 21/21 – 22/21 
Ejecutados por las empresas constructoras MUDULAR S.R.L. – Ricardo Fuster – ZIGURAT S.R.L. 
– SEGUNDO BOLSON S.R.L. – DOMUS S.R.L. – DEL TEJAR S.A.- DEL TEJAR S.A. Respectivamente.  
Avances Físicos: 67.24% - 50.37% - 83.9% - 52.74% - 42.33% - 31.96% - 31.84% 
Avance físico previsto: --% 
 
Estos conjuntos se encuentran en el mismo sector de la ciudad de La Banda en el B° Mamá 
Antula.  
Durante el recorrido se pudo observar que en general se repite en todos los conjuntos los 
mismos inconvenientes que están relacionados con cuestiones de diseño del prototipo. Al 
respecto se detectó ausencia de aleros lo que resulta grave para esta regio climática y a su vez 
resulta contradictorio al incluirse para los cerramientos exteriores bloques cerámicos huecos 
de 18x18x33 cm. al exterior y poliestireno expandido 30mm Dens. 30kg/m3 en el interior para 
mejorar la aislación térmica de la vivienda. Otro punto que resulta grave para esta región es la 
falta de elementos de oscurecimiento en las ventanas y que también resulta contradictorio con 
lo mencionado anteriormente respecto de los muros. A su ves la carpintería utilizada de chapa 
de acero doblada con marco cajón no esta permitida cuando no existen aleros u otro elemento 
que las protejan.  
En los baños se detecto inadecuada ubicación de los artefactos sanitarios y las carpinterías 
utilizadas resultan inapropiadas ya que al abrirlas quedan debajo de la lluvia de las duchas. 
En el punto 4.2.2 ESPACIALIDAD de los Estándares Mínimos de Calidad se establece que la 
altura mínima en locales de primera (estar-comedor y dormitorios) es de 2,60m. por lo cual no 
se cumple con este punto ya que la altura es de 2,45m. en todos los locales.  
Se observo deficiente diseño en función de futuras ampliaciones.  
Se recomienda prever un desagüe pluvial extra en los patios internos ya que la tipología en tira 
genera una barrera para el libre escurrimiento de agua de lluvia. 
En el conjunto de 24 viviendas ejecutado por la empresa Ricardo Fuster se detectó rotura del 
hormigón en columnas para ejecución de dinteles para puertas lo cual debilita la estructura 
sismorresistente, desprolijidades en la ejecución de la mampostería, revoques fuera de plomo 
y revoques cuarteados. 
En el conjunto de 24 viviendas ejecutado por la empresa ZIGURAT S.R.L. se detecto deficiente 
ubicación de las salidas de las ventilaciones de instalaciones en las cargas de los techos lo que 
podría generar problemas de humedad por filtraciones y rotura excesiva de revoques y capa 
aisladora por canaleteo para cañerías.    
En el conjunto de 48 viviendas ejecutado por la empresa DOMUS S.R.L. se observo presencia 
de salitre en los bloques cerámicos entre viguetas para las losas.  
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En todos los conjuntos se recomienda unificar los criterios en cuanto al cumplimiento de las 
normativas vigentes de seguridad e higiene en las obras no solo en lo referente al personal 
sino también a la señalización, limpieza e ingreso de personas ajenas a la obra. 
    
Conjunto de 87 viviendas e infraestructura – B° Villa del Carmen en La Capital. 
Obras de operatorias FO.NA.VI. financiada por Rentas Generales de la provincia.  
LP N°: 264/18 
Ejecutado por la empresa constructora ZIGURAT S.R.L. 
Avance Físico: 100% 
Avance físico previsto: 100% 
Este conjunto se encuentra terminado desde el mes de junio de 2021 pero no se puede 
entregar por la falta de un nexo eléctrico según informó la inspección a cargo de la obra al 
momento de la visita. Se ejecutaron viviendas en planta baja y dúplex de dos dormitorios.  
En cuanto al diseño del prototipo se observó en los dúplex el exceso de superficies residuales 
lo cual resulta inapropiado al tratarse de una vivienda social de pocos metros cuadrados. En las 
cubiertas de techos se detecto ausencia de aleros en algunos sectores y aleros de dimensiones 
insuficientes para esta región climática, falta de protección de la cañería y los tanques de agua 
en los dúplex.  
   
Conjuntos de 30+31 viviendas e infraestructura – B° Solis en La Capital. 
Obras de operatorias FO.NA.VI. financiada por Rentas Generales de la provincia  
LP N°: 184/19 – 185/19 
Ejecutado por la empresa constructora MODULAR S.R.L. 
Avance Físico: 100% - 93.94%% respectivamente. 
Avance físico previsto: 100% 
Estos conjuntos se encuentran terminado uno y el otro en etapa de terminación, pero su 
entrega esta supeditada a la ejecución de un nexo para la red de gas natural la cual, de 
acuerdo a lo informado por la inspección a cargo de la obra, no tiene definiciones en cuanto al 
tendido definitivo.  
Como en otros conjuntos se detecto la ausencia de aleros y utilización de carpinterías de chapa 
de acero doblada y marco cajón los cuales no son permitidos cuando no hay alero u otra 
protección para las carpinterías. Cabe señalar que, en algunos sectores de la fachada, las 
ventanas tienen una pequeña protección generada por un ensanchamiento del muro en todo 
el perímetro, pero en otras no existe ninguna protección. Resulta contradictorio con la 
utilización en los muros de cerramiento exterior de bloques denominado multi clima para 
mejorar la aislación térmica. Por otro lado, no se prevé en el proyecto la colocación de 
escaleras para acceder a los tanques de reserva para casos de mantenimiento o de 
emergencias.  
    
Conjuntos de 40+52 viviendas e infraestructura – B° Mariano Moreno en La Capital. 
Obras de operatorias FO.NA.VI. financiada por Rentas Generales de la provincia  
LP N°: 14/19 – 13/19 
Ejecutados por las empresas constructora MASIP CONSTRUCCIONES Y JLF CONSTRUCCIONES 
S.R.L. 
Avance Físico: 100% - 100%% respectivamente. 
Avance físico previsto: 100% 
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Estos conjuntos ubicados en el mismo sector, se encuentran terminados, pero no se pueden 
entregar por la falta de obras de nexo de algún servicio.  
En estos también se observó la ausencia de aleros lo que resulta inapropiado para esta región 
climática y la utilización de ventanas con marco cajón que no son permitidos cuando no hay 
aleros u otro elemento que proteja a las ventanas. Por otro lado, las ventanas no cuentan con 
elementos de oscurecimiento.  
Continuando con las carpinterías, las ubicadas en los baños resultan inapropiadas ya que al 
abrirlas quedan debajo de la lluvia de las duchas. 
Como en otros conjuntos ya mencionados, en estos también se observó deficiente distribución 
de los artefactos sanitarios, deficiente diseño funcional, incorrecta resolución de escaleras, 
excesiva cantidad de ventanas en un dormitorio (limita la ubicación de mobiliario, aumenta la 
ganancia de calor en el ambiente, obliga a colocar elementos que garanticen la intimidad ya 
que dan al frente de la vivienda, resultan excesivas para una vivienda de pocos metros 
cuadrados), utilización en las fachadas de buñas metálicas de carácter meramente decorativos 
que podrían generar puntos de ingreso de humedad, falta de previsión de escalera para 
acceder a los tanques de reserva para realizar mantenimiento o en caso de emergencias. Un 
inconveniente que se detectó y que resulta muy grave para una vivienda social de pocos 
metros cuadrados es la cantidad de espacios residuales o innecesarios en el sector de escaleras 
y a su vez presentan deficiencia en la distribución de los escalones.   
 
6.2. Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
 
Las siguientes planillas contienen conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto de vista del proyecto y de la ejecución. 
Las cantidades y los porcentajes en todos los casos están referidos al número de viviendas. El 
relevamiento se realizó por muestreo.  
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6.2.1. Deficiencias y Patologías. 
 
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
  

Observaciones Poco 
frecuentes 

Frecuentes 
 
Generalizado 
 

  Cant. % Cant. % Cant. % 

B.2 Insuficiente recubrimiento de la armadura en 
columnas de H°A°. 

96 8.42 -- -- -- -- 

E.14 Aleros insuficientes. 165 14.47 -- -- -- -- 

E.15 Ausencia de aleros. 380 33.33 -- -- -- -- 

E.25 Apoyos para sobrillas inapropiados en cubierta.  68 5.96 -- -- -- -- 

G.5 Falta de elementos de oscurecimiento en 
ventanas. 

196 17.19 -- -- -- -- 

G.7 Deficiente ubicación de ventanas en baños. 362 31.75 -- -- -- -- 

G.14 Marco cajón de ventanas sin protección.  -- -- 438 38.42 -- -- 

H.10 Inadecuada distribución de los artefactos en el 
baño.   

-- -- 550 48.24 -- -- 

H.22 Tanque de agua inaccesibles.  122 10.70 -- -- -- -- 

H.25 Falta de protección de la cañería y el tanque. 87 7.63 -- -- -- -- 

K.1 Deficiente diseño funcional.  342 30 -- -- -- -- 

K.2 Incorrecta resolución de la escalera.  220 19.3 -- -- -- -- 

K.9 Deficiente diseño en función de futuras 
ampliaciones.  

68 5.97 -- -- -- -- 

K.12 Incumplimiento de exigencias en viviendas para 
discapacitados.  

72 6.31 -- -- -- -- 

L.2 Incumplimiento de normas de seguridad e 
higiene. 

304 26.66 -- -- -- -- 

 
 
 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales.  
 
  

Observaciones Poco 
frecuentes 

Frecuentes 
 
Generalizado 
 

  Cant. % Cant. % Cant. % 

B.2 Insuficiente recubriendo de la armadura.  24 7.14 -- -- -- -- 
C.15 Desprolijidades en la ejecución de la 

mampostería. 
-- -- 168 50 -- -- 

C.27 Muros con salitre. 48 14.28 -- -- -- -- 
D.3 Revoques fuera de plomo. 24 7.14 -- -- -- -- 
D.4 Revoques cuarteados. 24 7.14 -- -- -- -- 

D.7 Rotura de revoque y capa aisladora por canaleteo 
para cañería. 

24 7.14 -- -- -- -- 

E.2 Humedad por filtración en zona de salida de 
ventilaciones. 

24 7.14 -- -- -- -- 

E.15 Ausencia de aleros. -- -- 192 54.14 -- -- 
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G.5 Falta de elementos de oscurecimiento en 
ventanas. 

-- -- 192 57.14 -- -- 

G.7 Deficiente colocación de carpintería en baños. -- -- 192 57.14 -- -- 

G.14 Marco cajón sin protección.    144 42.85 -- -- 

H.10 Inadecuada distribución de los artefactos en el 
baño.  

-- -- 192 57.14 -- -- 

H.26 Desagües pluviales insuficientes. 24 7.14 -- -- -- -- 

K.6 Altura no reglamentaria de locales. -- -- 192 57.14 -- -- 

K.9 Deficiente diseño en función de futuras 
ampliaciones.  

-- -- 192 57.14 -- -- 

 
 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy Buena Buena 
 
Regular 
 

Mala 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

FO.NA.VI. 1140 -- -- -- -- 1140 100 -- -- 

Totales 1140 -- -- -- -- 1140 100 -- -- 
*Se califican como regulares por las deficiencias detectadas en cuanto al diseño general de los prototipos y 
particularmente al relacionado con control climático en la fachada y cubierta de techos. 

 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy Buena Buena 
 
Regular 
 

Mala 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

PF-CP 336 -- -- -- -- -- -- 336 100 

Totales 336 -- -- -- -- -- -- 336 100 
*Se clasifican como malas por la patología detectada de Altura no reglamentaria de locales y en cuanto al diseño 
general de los prototipos y particularmente al relacionado con control climático en la fachada y cubierta de techos. 
 

  



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santiago del Estero 

 42 

 

7. CONCLUSIONES 

 

 Durante el ejercicio 2021 el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo – I.P.V.U. - de 
la Provincia de Santiago del Estero, continuó operando formalmente como organismo 
descentralizado del Gobierno Provincial de acuerdo a las atribuciones conferidas por 
la Ley Provincial de su creación Nº3.600 de fecha 25/01/71, el cual, mediante la 
promulgación de la Ley Provincial Nº6.255 de fecha 25/09/95 ha adherido a la Ley 
Nacional Nº24.464 de creación del Sistema Federal de la Vivienda. A partir del Decreto 
Acuerdo N°1960/06, se dispuso su dependencia del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos de la Provincia. 

 

 También, durante el año 2021, el I.P.V.U. mantuvo vigente la Estructura Orgánica 
Funcional que fuera informada en Auditorías de años anteriores, siendo las misiones y 
funciones del Organismo reguladas por la Resolución Nº2.245/98 y su normativa 
complementaria. 

 

 Al 31 de Diciembre de 2021, la estructura funcional jerárquica del Instituto se 
encontraba conformada por: un Funcionario a cargo de la Presidencia/Interventor, 
una Secretaría Técnica del I.P.V.U., una Coordinación General, catorce Secretarías 
Técnicas y dos Unidades Operativas. La Presidencia/Intervención del organismo se 
encontraba a cargo del C.P. Augusto Du Bois Goitia. 

 

 Al 31/12/21, el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo – I.P.V.U. - contaba con 
una Planta de Personal de 703 agentes.   De esta Planta de Personal, se informó 124 
agentes Profesionales que representa el 17,64%, 165 agentes Técnicos que representa 
el 7,25%, 274 agentes Administrativos que representa el 39,00% y 254 agentes 
Auxiliares que representa el 36,13%. Se nos ha señalado que, el personal designado 
como "Auxiliares", conforma la planta de personal correspondiente al Plan Provincial 
de Esfuerzo Propio y Ayuda Mutua (PPEPAM), financiado a través de recursos 
provenientes de Rentas Generales de la Provincia, para colaborar con Defensa Civil en los 
Planes de Emergencia Habitacional (PEH) que encara el I.P.V.U. Del mismo modo, sobre 
un total de 703 agentes, el 76,53% representa personal de planta permanente con 538 
agentes, el 23,70% representa personal contratado FO.NA.VI. con 165 agentes y no 
hay agentes en Planta Transitoria. 

 

 Respecto a las Líneas de Acción desarrolladas por el Organismo con recursos del 
FO.NA.VI. en el período relevado, continuó ejecutando obras de la Operatoria Plan 
FO.PRO.VI. - Fondo Provincial de Vivienda-Construcción de Viviendas FO.PRO.VI.-, Plan 
FO.PRO.VI. – Subprograma Viviendas Rurales Provinciales – y Programa de 
Construcción de Módulos Habitacionales, según Planilla N°3.V.E. en el Anexo del 
presente Informe.  La Operatoria FO.PRO.VI. ha iniciado 1045 viviendas, en ejecución 
habría 2436 viviendas, paralizadas 383 y terminadas 765 viviendas. En tanto que, la 
Operatoria FO.PRO.VI. – Subprograma Viviendas Rurales Provinciales, continúa con 60 
viviendas en estado de paralización. La misma situación acontece con la Operatoria 
Construcción de Módulos Habitacionales con 73 soluciones habitacionales paralizadas 
al presente Ejercicio 2021. Se ha observado que no han sido ejecutadas viviendas 
adaptadas. En cuanto a Infraestructura, Nexos y O. Complementarias han iniciado 21 
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obras, terminado 12 y encontrándose en ejecución 60 obras. En tanto que, 
Equipamiento: se han iniciado 6 obras, no se ha terminado ninguna y se encuentran en 
ejecución 9 obras. La información se verifica según Planillas N°3.V.E. y N°3.V.T. 
presentadas por el Instituto.  

 

 Durante el presente Ejercicio 2021, las autoridades han informado según Planillas 
presentadas N°3.V.E.P.F. y N°3.V.T.P.F., que han continuado con el desarrollo de las 
Líneas de Acción con relación a las Operatorias: P.F. Plurianual – Subprograma 
Viviendas Rurales  2° Etapa, P.F. “Techo Digno con Empresas – 320 Viviendas”, P.F. 
“Techo Digno con Empresas – 1000 Viviendas”, P.F. “Techo Digno con Empresas -225 
Viviendas” y P.F. “Techo Digno Interior – 450+300 Viviendas”. Según Planillas se 
iniciaron 1296 Viviendas, 784 Viviendas en ejecución y 90 terminadas. El Programa 
Federal Mejoramiento de Viviendas – Mejor Vivir- y el Programa Federal de 
Integración Sociocomunitario no han tenido movimiento. Se informaron, además, 664 
viviendas paralizadas al igual que las obras de Infraestructura. No se informó Obras de 
Equipamiento y se informó la existencia de 2 C.I.C. paralizados. Cabe señalar que, se 
han iniciado 2 -dos- Programas:  1- P.F. Vivienda, Infraestructura y Hábitat – Proyectos 
Integrales del Hábitat con el comienzo de 240 viviendas, ninguna terminada , 
continuando en ejecución las 240 viviendas y 2- P.F. Vivienda, Infraestructura y Hábitat 
– Casa Propia, con 1056 viviendas iniciadas, ninguna finalizada, continuando en 
ejecución 1056 viviendas. 

 

 Durante el presente Ejercicio, se señala que la Unidad Operativa P.F.I.S. del I.P.V.U. ha 
informado como observación que, el Programa Federal de Integración 
Sociocomunitario y el Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas – Mejor Vivir, 
en sus Planillas 3.V.E.P.F. que las obras que figurarían con avance del real de 100% no 
presentaron Acta de finalización, las mismas habrían sido solicitadas a los Municipios 
correspondientes, sin embargo, aún no han sido remitidas al Instituto. Por ello, 
expresaron que continúan aún en la Planilla de “En Ejecución”.  

 

 Los Informes trimestrales de avances físico-financieros han sido remitidos por la 
Jurisdicción para el Ejercicio 2021. 

 

 Durante el ejercicio 2021 el Instituto continuó con el Registro Único de Demanda 
abierto de forma permanente. Continuó vigente la Resolución N° 105/07 en lo relativo 
a la inscripción de las familias en el Registro. 

 

 Al 31 de diciembre de 2021, la cantidad de grupos familiares inscriptos en el Registro 
ascendía a 17.025, localizados el 79 % en la Capital y el resto en el interior. Asimismo, 
un poco más del 62% del total de inscriptos declara recibir ingresos inferiores a los 
$25.000 

 

 El 70% de los grupos demandantes con integrante discapacitado declara contar con 
ingresos inferiores a los $25.000, a su vez, constituyen el 8% de la demanda total. 

 

 Continua vigente la Resolución N° 105/07, que reglamenta el sistema de adjudicación 
de viviendas construidas por el I.P.V.U.  
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 En el ejercicio auditado, se entregaron 695 viviendas, todas correspondientes al Plan 
Federal Techo Digno. 

 

 En el año 2021 se entregaron 32 viviendas a grupos familiares con algún integrante 
discapacitado, correspondientes al Programa Federal Techo Digno. 

 

 A excepción de un conjunto, el Instituto cumplió con el cupo del 5% destinado a este 
tipo de familias. 

 

 En el ejercicio 2021, la morosidad en la amortización de cuotas de vivienda 
correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. y Programas Federales ha disminuyó 
un 2% en relación al ejercicio anterior. 

 

 Al 31 de diciembre de 2021 la cantidad de viviendas adjudicadas ascendía a 64.124. 
Durante el año auditado se escrituraron un total de 200 viviendas, ninguna adjudicada 
en ese mismo ejercicio. 

 

 Del parque habitacional construido por el Instituto a lo largo de los años, sólo el 23% 
se encuentra escriturado. 

 

 Las mayores dificultades al momento de escriturar estuvieron relacionadas en primer 
Lugar, con la situación legal de los adjudicatarios (25%), con la documentación (20%), 
con la capacidad operativa de las entidades actuantes (20%) y con la situación que 
implicó la pandemia (20%). 

 

 Los Ingresos se informan según los resúmenes bancarios, y los ingresos de los Aportes 
Provinciales y los Egresos, según las órdenes de pago emitidas y ejecutadas 
presupuestariamente en el ejercicio 2021. 

 

 Se reitera lo señalado en ejercicios anteriores, “El Decreto Provincial Nro. 070/2016, 
transfirió a la Tesorería General de la Provincia, la titularidad y administración de todas 
las cuentas bancarias del Organismo, en virtud de la puesta en funcionamiento de la 
Cuenta Única del Tesoro. 

 

 Se recomienda, atento lo indicado en el párrafo anterior, que se debería desarrollar un 
sistema de Cuentas que identifique la porción de fondos que le corresponden al IPVyU 
del total residente en la Cuenta Única del Tesoro y el Organismo podría junto con los 
demás extractos de las Cuentas Corrientes, realizar las planillas de auditoria requeridas 
e incorporar las cuentas a las mismas. 

 

 El Total de Ingresos del Organismo fue de $13.866.726.530,99.-. 
 

 Las transferencias automáticas acreditadas en el periodo ascendieron a 
$2.102.620.889,35.-, habiendo aumentado respecto al ejercicio anterior el 80,99 %. El 
mismo representan el 15,16% del total de ingresos del periodo. 
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 El IPVyU recibió en concepto de otros ingresos $11.161.906.511,95.-, que representan 
el 80,49% del total de ingresos del período, habiendo aumentado respecto de lo 
informado en el ejercicio anterior un 265,37%, ($ 4.725.913.183,67.-). En el mismo se 
incluye un aporte provincial de $ 11.109.568.411,25. 
 

 El recupero por cuotas de amortización durante el período ascendió a $ 
274.886.675,72-, habiendo aumentado respecto del ejercicio anterior el 14,06%, 
($241.004.536,57.-), y representa el 1,98% del total de ingresos del período.  

 

 El total de egresos del Organismo fue de $13.778.048.876,33.-. 
 

 Los fondos invertidos en Obras en el ejercicio alcanzaron la suma de 
$12.629.678.045,81.- correspondiendo el 74,30%, $ 9,384,399,515,22.- a Obras 
FONAVI y Provinciales; el 6,81%, $859.251.619,04, a las obras Nacionales y el 18,89%, 
$2,386,026,911,55,-, a Obras de asignación especifica del Organismo. El nivel de 
inversión informado en el ejercicio anterior fue de $ 5.188.843.148,45.-, 
representando un aumento del 126,84 %. 

 

 Los otros egresos no afectados a Obras fueron de $1.148.370.830,52.-, equivalentes al 
8,33% de los egresos totales del ejercicio El aumento respecto del ejercicio anterior 
($773.537.445,97.-) fue del 48,46%. 

 

 La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina, en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso 
w),  que se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las 
inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción 
de viviendas, mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y 
cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º 
de la Ley 24.464. En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los 
compromisos asumidos en el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre 
de 2019…”. 
La mencionada Ley fue ratificada por Ley 7249 Santiago del Estero del 20-02-2018. 

 

 Se reitera la recomendación realizada en anteriores auditorias de hacer un 
relevamiento preciso de la capacidad de los centros de salud, educación, etc., 
existentes en los sectores donde se construirán conjuntos de viviendas que por su 
número puedan llegar a saturar la capacidad de estos. En caso de ser necesaria la 
construcción de alguno equipamiento se deberá prever el espacio y la infraestructura 
necesaria para abastecer al mismo.  

 

 No se dio respuesta a lo informado en anteriores auditorias con respecto a la 
necesidad de proyectar prototipos de viviendas que den respuesta a las diferentes 
situaciones de implantación y orientación.   

 

 Se reitera la recomendación realizada en las anteriores auditorias de tomar medidas 
urgentes para entregar las viviendas y evitar deterioro por actos de vandalismo, 
inclemencias climáticas, etc. y entregar las viviendas a la brevedad. Las obras de 
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infraestructura de nexos siguen siendo el principal inconveniente en la demora para 
entregar las viviendas. Cabe mencionar que en general los nexos se financian por 
separados de las viviendas.  

 

 Se detectaron deficiencias en el diseño de los prototipos que inciden en los resultados 
de la evaluación. Se recomienda estudiar las modificaciones convenientes para revertir 
estas falencias principalmente las relacionadas con las alturas reglamentarias de los 
locales principales y con el control climático en fachadas y cubiertas de techos.  
 

 Se recomienda unificar el criterio en relación al cumplimento de las normas vigentes 
de seguridad e higiene en obra.  

 
 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO PLANILLAS  
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ANEXO FOTOGRÁFICO  



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santiago del Estero 
  
 

 
 

Construcción de 68 viviendas e infraestructura – B° Costanera I en la Capital – Empresa 
Constructora CONORVIAL S.A. 

 

 
 

Construcción de 68 viviendas e infraestructura – B° Costanera I en la Capital – Empresa 
Constructora CONORVIAL S.A. 

 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santiago del Estero 
  
 

 
 

Construcción de 68 viviendas e infraestructura – B° Costanera I en la Capital – Empresa 
Constructora CONORVIAL S.A. 

 

 
 

Construcción de 68 viviendas e infraestructura – B° Costanera I en la Capital – Empresa 
Constructora CONORVIAL S.A. 

 
 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santiago del Estero 
  
 

 
 

Construcción de 54 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio II en la Capital – Empresa 
Constructora INGECON S.R.L. 

 
 

 
 

Construcción de 54 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio II en la Capital – Empresa 
Constructora INGECON S.R.L. 

 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santiago del Estero 
  
 

 
 

Construcción de 54 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio II en la Capital – Empresa 
Constructora INGECON S.R.L. 

 
 

 
 

Construcción de 54 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio II en la Capital – Empresa 
Constructora INGECON S.R.L. 

 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santiago del Estero 
  
 

 
 

Construcción de 32 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio III en la Capital – Empresa 
Constructora CONSTRUFOR S.R.L. 

 
 

 
 

Construcción de 32 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio III en la Capital – Empresa 
Constructora CONSTRUFOR S.R.L 

 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santiago del Estero 
  
 

 
 

Construcción de 32 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio III en la Capital – Empresa 
Constructora CONSTRUFOR S.R.L. 

 
 

 
 

Construcción de 32 viviendas e infraestructura – B° Parque del Rio III en la Capital – Empresa 
Constructora CONSTRUFOR S.R.L. 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santiago del Estero 
  
 

 
 

Construcción de 48 viviendas e infraestructura B° Mamá Antula en la ciudad de La Banda – 
Empresa Constructora MODULAR S.R.L. 

 

 
 

Construcción de 48 viviendas e infraestructura B° Mamá Antula en la ciudad de La Banda – 
Empresa Constructora MODULAR S.R.L. 

 
 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Santiago del Estero 
  
 

 
 

Construcción de 24 viviendas e infraestructura B° Mamá Antula en la ciudad de La Banda – 
Empresa Constructora ZIGURAT S.R.L. 

 

 
 

Construcción de 24 viviendas e infraestructura B° Mamá Antula en la ciudad de La Banda – 
Empresa Constructora ZIGURAT S.R.L. 


	1.4.  Planta de Personal.
	   P.F. de Mejoramiento del Hábitat Urbano – Obras de nexo de Infraestructura y Complementarias – Techo Digno.
	3.1.3.  Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21, según Operatorias.
	3.1.4. Créditos individuales y/o mancomunados iniciados y terminados durante el año 2020 y 2021 y en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21 según las distintas modalidades.
	3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas durante 2020 y 2021 y en ejecución al 31/12/20 y 31/12/21.
	3.1.7. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas FO.NA.VI. terminadas durante el ejercicio 2021, según Operatoria
	3.1.8. Identificación de los proyectos FO.NA.VI. paralizados y/o rescindidos.
	Respecto de la operatoria FO.PRO.VI. – Subprograma Viviendas Rurales Provinciales continúan en estado de paralización 60 Viviendas.
	Y finalmente, en cuanto a la Operatoria Módulos Habitacionales -soluciones habitacionales - se encuentran paralizados 73 de ellos.
	El Punto 6 del presente Informe de Auditoría colabora durante la inspección y de existir, da cuenta de la presencia de obras en estas condiciones.
	3.2. PROGRAMAS FEDERALES
	3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2020 y 2021, según Programas Federales.
	3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/2020 y 31/12/2021, según Programas Federales.
	3.2.4. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas durante los años 2020 y 2021 y en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21 correspondientes al Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano.
	3.2.5. Obras de Equipamiento Social iniciadas y terminadas durante 2020 y 2021 y en Ejecución al 31/12/20 y 31/12/2021. Centros de Integración Comunitaria, -CIC-.
	3.2.6. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año 2021, según Programa Federal.
	3.2.7 Identificación de proyectos de Programas Federales rescindidos por Resolución del Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo.
	El Punto 6 del presente Informe de Auditoría colabora durante la inspección y de existir, da cuenta de la presencia de obras en estas condiciones. (1)
	4. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS
	Fuente: Dpto. Contabilidad Adjudicatarios y Despacho, U. Op. Gestión Cobranzas, I.P.V.U.
	Fuente: Dpto. Contabilidad Adjudicatarios y Despacho, U. Op. Gestión Cobranzas, I.P.V.U. (1)
	Fuente: Dpto. Contabilidad Adjudicatarios y Despacho, U. Op. Gestión Cobranzas, I.P.V.U. (2)
	5.1. Programa FONAVI
	5.1.1. Transferencias Automáticas FONAVI 2021
	5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio. – Composición
	5.1.3. Ingresos por recupero de cuotas de amortización y ahorro previo
	5.1.4. Inversiones Fondos FONAVI y Aportes Provinciales durante el ejercicio 2021
	5.2.2. Inversión en Obras Programa Federales de Vivienda, el ejercicio 2021
	5.4. Situación financiera del ejercicio 2021 - Saldos en Cuentas
	7. CONCLUSIONES

	19aa227de4587d6f5d08b91aca1cddb404780286ad7901b20affc1772b817d6e.pdf
	19aa227de4587d6f5d08b91aca1cddb404780286ad7901b20affc1772b817d6e.pdf

	Pagina_1: Página 1 de 7
	Pagina_2: Página 2 de 7
	Pagina_3: Página 3 de 7
	Pagina_4: Página 4 de 7
	Pagina_5: Página 5 de 7
	Pagina_6: Página 6 de 7
	Pagina_7: Página 7 de 7
	Numero_4: IF-2022-02771673-GDESDE-IPVU#MOP
	Numero_3: IF-2022-02771673-GDESDE-IPVU#MOP
	Numero_6: IF-2022-02771673-GDESDE-IPVU#MOP
	Numero_5: IF-2022-02771673-GDESDE-IPVU#MOP
	Numero_7: IF-2022-02771673-GDESDE-IPVU#MOP
	Numero_2: IF-2022-02771673-GDESDE-IPVU#MOP
	Numero_1: IF-2022-02771673-GDESDE-IPVU#MOP
	usuario_1: Augusto Du Bois
	numero_documento: IF-2022-02771673-GDESDE-IPVU#MOP
	reparticion_0: Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (I.P.V.U.)
Ministerio de Obras y Servicios Públicos y Agua
	reparticion_1: Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (I.P.V.U.)
Ministerio de Obras y Servicios Públicos y Agua
	localidad: SANTIAGO DEL ESTERO, SANTIAGO DEL ESTERO
	cargo_0: Secretario Técnico
	cargo_1: Presidente
	fecha: Jueves 14 de Julio de 2022
	usuario_0: Andrea Gisbert


